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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Facultad de Biología 36019505

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biotecnología Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biotecnología Avanzada por la Universidad de A Coruña y la Universidad de Vigo

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

CONVENIO

Convenio de cooperación académica

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de A Coruña Facultad de Ciencias 15026901

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Ramos Cabrer Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 33305656T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Joaquín Reigosa Roger RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 36023985M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Pablo Gallego Veigas Coordinador

Tipo Documento Número Documento

NIF 10060468S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Exeria-Campus Universitario de Vigo 36310 Vigo 626768751

E-MAIL PROVINCIA FAX

verifica@uvigo.es Pontevedra 986813590
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Pontevedra, AM 20 de diciembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biotecnología Avanzada
por la Universidad de A Coruña y la Universidad de
Vigo

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología Ambiental

Especialidad en Biotecnología Sanitaria

Especialidad en Biotecnología Alimentaria y Agropecuaria

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

037 Universidad de A Coruña

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Biotecnología Ambiental 18.

Especialidad en Biotecnología Sanitaria 18.

Especialidad en Biotecnología Alimentaria y Agropecuaria 18.

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36019505 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2017/20170630/AnuncioU500-210617-0001_es.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de A Coruña
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15026901 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0
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NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/dedicacion_estudo_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Comunicarse por oral y escrito en lengua gallega.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEC01 - Saber buscar y analizar la biodiversidad de microorganismos, plantas y animales así como seleccionar los de mayor interés
biotecnológico (aplicado).

CEC02 - Tener una visión integrada del metabolismo y del control de la expresión génica para poder abordar su manipulación.

CEC03 - Conocer las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su
aplicación biotecnológica.
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CEC04 - Conocer y saber usar las técnicas de cultivo y la ingeniería celular.

CEC05 - Conocer los principios de la genómica y la proteómica.

CEC06 - Conocer y saber aplicar en biotecnología técnicas convencionales, instrumentales así como tecnologías como la
nanotecnología y teledetección.

CEC07 - Saber buscar, obtener e interpretar la información de las bases de datos biológicas: genómicas proteómicas,
transcriptómicas y metabolómicas y utilizar las herramientas básicas de la bioinformática.

CEC08 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de un biorreactor.

CEC09 - Saber diseñar y ejecutar un protocolo completo de purificación de una molécula, orgánulo o fracción celular.

CEC10 - Saber realizar el diseño, planificación, evaluación y optimización de sistemas de producción biotecnológicos.

CEC11 - Diseñar y gestionar proyectos de base biotecnológica.

CEC12 - Conocer y saber aplicar los sistemas de control de calidad vigentes.

CEC13 - Saber gestionar y trabajar con garantías en cualquier laboratorio biotecnológico del ámbito público o privado.

CEC14 - Tener una visión integrada de los procesos de I+D+i desde el descubrimiento de nuevos conocimientos básicos hasta el
desarrollo de aplicaciones concretas de este conocimiento y la introducción en el mercado de nuevos productos biotecnológicos.

CEC15 - Saber diseñar una investigación prospectiva de mercado para un producto biotecnológico.

CEC16 - Conocer y analizar los aspectos financieros que se están expansionando en el mercado biotecnológico.

CEC17 - Saber buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes y elaborar la memoria de solicitud de
una patente de un proceso biotecnológico.

CEC18 - Poseer un amplio conocimiento de los aspectos éticos y legales que afectan a las diferentes disciplinas relacionadas con la
Biotecnología.

CEC19 - Conocer todos los aspectos legales en el ámbito de la Biotecnología.

CEC20 - Saber implantar los sistemas de calidad y seguridad en laboratorios y empresas de acuerdo con las normativas vigentes.

CEO01 - Conocer los recursos microbianos, vegetales y animales de interés biotecnológico así como sus aplicaciones en la industria
alimentaria y agropecuaria.

CEO02 - Conocer, saber diseñar y controlar los procesos de producción en las industrias alimentaria y agropecuaria.

CEO03 - Conocer las técnicas de análisis de alimentos y sus aplicaciones.

CEO04 - Conocer las estrategias de producción y mejora de alimentos por métodos biotecnológicos.

CEO05 - Conocer y saber implantar los procesos de control de calidad, control de puntos críticos y trazabilidad en las industrias
agroalimentarias.

CEO06 - Conocer las aplicaciones de la biotecnología al desarrollo sostenible.

CEO07 - Conocer la problemática de la contaminación ambiental y saber hacer evaluaciones de impacto ambiental.

CEO08 - Conocer y saber aplicar las técnicas de detección y tratamiento de la contaminación ambiental.

CEO09 - Conocer y saber aplicar las técnicas de biorremedación y biorrecuperación de ambientes contaminados.

CEO10 - Conocer y saber utilizar las medidas de prevención y gestión de la contaminación ambiental enfocada al control de la
misma y a la minimización de sus efectos.

CEO11 - Saber llevar a cabo auditorias sobre contaminación ambiental.

CEO12 - Conocer los tipos de procesos moleculares y celulares de carácter general implicados en patologías.

CEO13 - Saber realizar el diagnóstico molecular de enfermedades y terapia génica.

CEO14 - Conocer y saber aplicar las técnicas de reproducción asistida en humanos y animales.

CEO15 - Conocer los procesos de diseño, desarrollo y producción de vacunas y fármacos.

CEO16 - Conocer los factores genéticos responsables de la respuesta variable a fármacos, nutrientes y xenobióticos y saber
aplicarlos al diseño de nuevos fármacos específicos.

CEO17 - Conocer y saber aplicar las técnicas de biología forense.

CE1 - Generar y desarrollar ideas, convirtiéndolas en algo novedoso para lograr soluciones concretas que transformen la vida y su
entorno, y que se materialice en la puesta en marcha de una empresa.

CE2 - Innovar constantemente, evaluando beneficios y riesgos y aportando nuevas ideas y formas de hacer las cosas.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión.

4.2.1 Requisitos de acceso

Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería Biomédica son las que se establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de oc-
tubre, en su redacción modificada por el RD 861/2010, que establece que:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2 Requisitos de admisión

El RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el RD 861/2010
establece, en su Artículo 17, que los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de
méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad.

La normativa de la Universidad de Vigo dispone, a través de su Reglamento de los Estudios Oficiales de Posgrado (REOP), aprobado en Consello de
Goberno en su sesión del 14 de marzo de 2007, y modificado el 16 de abril de 2010, que el órgano competente en relación con el procedimiento de
admisión en los títulos de Máster es la Comisión Académica de Máster (CAM).

El REOP, en su última modificación de 18 de diciembre de 2013, regula la composición y funciones de la Comisiones Académicas de los Másteres
(CAM). De acuerdo con la nueva redacción del artículo 4, el responsable académico del máster será el centro a través de la Comisión Académica del
Máster (CAM).

La composición de la CAM será aprobada por el centro. El coordinador del máster enviará al centro responsable la
propuesta de miembros de la misma para su aprobación en Junta de centro.

Son funciones de la Comisión Académica:

1. Elaborar, y en su caso, modificar el reglamento de régimen interno de la propia comisión, el cual deberá ser remitido a la Comisión de Estudios de
Posgrado para su aprobación.

2. Vigilar el cumplimiento de la actividad docente y académica (cumplimiento de horarios de clases y tutorías, depósito de la guía docente de las
materias en la secretaria del centro de adscripción del máster) y velar por la disponibilidad de los espacios (aulas, laboratorios, equipos de vídeo
conferencia,etc.), en coordinación con el centro.
3. Seleccionar los estudiantes admitidos en el programa.

4. Emitir informe para el reconocimiento de créditos conforme a la normativa de la Universidad de Vigo.

5. Elaborar el POD/PDA del máster en el plazo establecido por la Universidad. Para el POD, la CAM podrá contar con personal docente de la Universi-
dad de Vigo, así como con profesorado externo cualificado. La elección del personal docente deberá cumplir con los criterios objetivos que apruebe la
CAM.

6. Aprobar la distribución del presupuesto asignado al máster.

7. Todas aquellas que le sean encomendadas por el Centro responsable del máster, relativas a la
organización académica de la titulación.

Son funciones del coordinador:

1. Ser el interlocutor del máster con los servicios y órganos de gobierno de la Universidad de Vigo.

2. Ser el responsable de decidir las actividades a desarrollar que tengan repercusión presupuestaria.

3. Ser el último responsable de cumplimentar y cerrar las actas de calificación.

4. Cualquier otra que le encomiende la CAM o el centro.

La CAM decidirá sobre la admisión o no de las personas solicitantes. Podrá rechazar las solicitudes de aquellas
personas cuyo perfil no encaje en los recomendados para el acceso al máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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UVIGO:

Desde la Universidad de Vigo se ofrecen, a través de diversos servicios y programas, orientación y apoyo al estudiante. Dichas servicios o programas
son los siguientes:

· Unidad de atención al estudiantado con necesidades específicas de apoyo educativo (UNATEN) https://www.uvigo.gal/es/campus/atencion-diversidad
· Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE) https://www.uvigo.gal/es/campus/atencion-diversidad/que-

podemos-ayudar
· Servicio de Extensión Universitaria:

o Sección de Información al Estudiante (SIE): https://www.uvigo.gal/es/estudiar/te-asesoramos
o Sección de Extensión Universitaria (SEU): https://www.uvigo.gal/es/campus

· Área de Empleo y Emprendimiento: https://www.uvigo.gal/es/estudiar/empleabilidad
· Oficina de Relaciones Internacionales (ORI): https://www.uvigo.gal/es/estudiar/movilidad
· Unidad de igualdad: https://www.uvigo.gal/es/campus/igualdad
· Servicio de Teledocencia Universidad de Vigo: https://faitic.uvigo.es/index.php/es/ y https://moovi.uvigo.gal/

Plan de Acción Tutorial (PAT): https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/planes-accion-tutorial

UDC:

La Universidade da Coruña (UDC) lleva a cabo el Plan de Acción Tutorial (PAT), implantado ya en las actuales titulaciones de grado y máster, y que
cuenta con una alta participación del profesorado. Además del PAT, la UDC pone a disposición de sus estudiantes varios servicios de apoyo y ase-
soramiento. El Plan de Apoyo al Aprendizaje desarrollado por el CUFIE oferta cursos en torno a diversas temáticas que pretenden proporcionar al
alumnado recursos para un aprendizaje eficaz, para la adquisición y mejora de algunas competencias genéricas y para mejorar el conocimiento de la
institución universitaria. El Aula de Formación Informática (AFI) tiene por objeto atender las necesidades de formación para la utilización de distintas
herramientas informáticas a través de una programación semestral de cursos. El Centro de Linguas proporciona a la comunidad universitaria en es-
pecial, pero también a la comunidad en general, una oportunidad para mejorar sus conocimientos de lenguas extranjeras y aprender otras nuevas, sin
las rigideces de la enseñanza reglada. El Servicio de Estudiantes se encarga del asesoramiento y difusión de la oferta académica de Grados, asocia-
cionismo, alojamiento universitario, transporte, seguros escolares; y gestión de las becas, ayudas y premios tanto del Ministerio de Educación, de las
propias de la UDC y otras instituciones. La Unidad de Empleo de la UDC realiza varias actuaciones que tienen como finalidad atender necesidades
de información y orientación laboral. La Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ADI) atiende a los miembros de la comunidad universita-
ria con discapacidad u otras necesidades específicas. La Oficina para la Igualdad de Género (OIG) tiene como misión velar por el cumplimiento del
principio de igualdad entre mujeres y hombres con el fin de alcanzar la plena incorporación de las mujeres a la vida política, cultural y científica. La Ofi-
cina de Relaciones Internacionales (ORI) incluye entre sus funciones la gestión y coordinación de los programas de movilidad internacional el estu-
diantado de la UDC, bien bajo el programa Erasmus+ o bien bajo acuerdos bilaterales con otras Universidades de todo el mundo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 3

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Vigo aprobó en su sesión de 21 de marzo de 2018 la Normativa de
Transferencia y Reconocimiento de Créditos, que está vigente a esta fecha. En la dirección:

https://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumna-
do/Normativa_de_transfere
nci a_e_reconocimiento_de_crxditos_CG_21_03_2018.pdf

se puede acceder al texto íntegro de esta normativa.

Tal y como se recoge en la normativa, el reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster debe respetar las
siguientes reglas básicas:

· Serán objeto de reconocimiento por asignaturas, módulos y complementos formativos del programa de estudios de Máster,
cualquier estudio universitario, perfil académico o profesional coincidentes con las competencias y conocimientos que se im-
partan en el máster así determinado mediante la correspondiente resolución rectoral, de conformidad con los órganos acadé-
micos de estos estudios.
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· Los módulos, asignaturas y complementos de formación reconocidos se considerarán superados a todos los efectos en los ex-
pedientes del alumnado.

· Solo se podrán reconocer estudios correspondientes a los segundos ciclos de enseñanzas conducentes a las titulaciones de Li-
cenciatura, Ingeniería y Arquitectura o a otros másteres oficiales.

· El número de créditos que será objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de
estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento de un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior, o incluso ser reconocidos en su totalidad, siempre que el correspondiente
título propio se extinga y sea substituido por un título oficial.

· En todo caso, no se podrán reconocer los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster.

· Adicionalmente, para cada curso académico se publica un procedimiento de transferencia y reconocimiento de créditos para
titulaciones adaptadas al EEES, en el que se concretan las instrucciones en cuanto a criterios de aplicación, plazos y procedi-
mientos.

4.4.1 Reconocimiento de experiencia laboral o profesional

La experiencia laboral y profesional acreditada en el ámbito de la titulación podrá ser reconocida en forma de crédi-
tos correspondientes a las prácticas en empresa, con un límite máximo del 15 por ciento. Para ello será necesario
que dicha experiencia, adecuadamente justificada, esté relacionada con las competencias inherentes al máster. La
Comisión Académica del Máster analizará de forma individualizada la información presentada por los solicitantes y
decidirá el número de créditos que se reconocen en cada caso, respetando el máximo indicado.

4.4.2 Reconocimiento de créditos por títulos propios

Dada la diversidad y heterogeneidad de la casuística que se puede presentar en lo referente a títulos propios, la Co-
misión Académica del Máster estudiará cada caso de forma individual y decidirá sobre los reconocimientos solicita-
dos en función de su adecuación a los contenidos y las competencias recogidas en este máster.

Hay que recordar que, según establece la normativa recogida anteriormente, el número de créditos que será objeto
de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, de ser el caso, ser reconocidos en su totali-
dad siempre que el título propio correspondiente sea extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral

Prácticas de laboratorio

Resolución de problemas y/o ejercicios

Estudio de casos

Seminario

Debate

Examen de preguntas objetivas

Simulación

Prácticas con apoyo de las TICs

Foros de discusión

Informe de prácticas, prácticum y prácticas externas

Trabajo tutelado

Salidas de estudio

Trabajo

Actividades introductorias

Presentación

Resolución de problemas

Portafolio/Dossier

Estudio previo

Observación sistemática

Eventos científicos

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje-servicio

Aprendizaje basado en problemas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio

Salidas de estudio

Debate

Seminario

Prácticas en aulas de informática

Foros de discusión

Trabajo tutelado

Actividades introductorias

Presentación

Prácticum

Portafolio/Dossier

Estudio previo
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Resolución de problemas

Eventos científicos

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje-servicio

Estudio de casos y/o ABPs

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Examen de preguntas objetivas

Resolución de problemas y/o ejercicios

Debate

Examen de preguntas de desarrollo

Simulación o Role Playing

Informe de prácticas

Trabajo

Observación sistemática

Presentaciones

Informe de prácticas externas

Portafolio/Dossier

Proyecto

Estudio de casos y/o ABPs

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: METODOLOGÍAS Y PROCESOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BIOINFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos para su utilidad en el sector biotecnológi-
co.

Utilizar las bases de datos biológicas para la obtención, análisis e interpretación de la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Bioinformática. Necesidad del tratamiento informático de datos biológicos.

Bases de datos en Biología Molecular.

Alineamientos de secuencias de ácidos nucleicos y proteínas.

Visualización de macromoléculas biológicas.

Predicción de secuencias, dominios.

Estructura de RNA y DNA.

Estructura tridimensional de proteínas. Predicción de estructura 3D de proteínas.

Predicción de Interacciones proteína-sustrato y proteína-proteína

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC03 - Conocer las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su
aplicación biotecnológica.

CEC07 - Saber buscar, obtener e interpretar la información de las bases de datos biológicas: genómicas proteómicas,
transcriptómicas y metabolómicas y utilizar las herramientas básicas de la bioinformática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 16.5 67

Seminario 2 100
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Examen de preguntas objetivas 14 14

Prácticas con apoyo de las TICs 27.5 40

Foros de discusión 1 0

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Seminario

Prácticas en aulas de informática

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 20.0 30.0

Informe de prácticas 70.0 80.0

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Deducir las bases del diseño y funcionamiento de un biorreactor utilizando balances de materia y energía en régimen estacionario y no estacionario.

Diseñar y ejecutar un protocolo completo de purificación de productos de interés biotecnológico.

Diseñar, planificar, optimizar y evaluar sistemas de producción biotecnológicos.

Analizar y diseñar procesos biotecnológicos y operaciones asociadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología básica. Microorganismos de interés industrial. Cultivo y conservación.

Selección y mejora genética.
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Biotransformaciones: tipos de reacciones, necesidad de cofactores, células enteras, vivas, no-proliferantes, optimización de medios, diseño experimen-
tal y optimización, disolventes, toxicidad.

Biocatálisis: enzimas comerciales, producción de enzimas, tipos de reacciones, setting de reacciones, optimización de la reacción, diseño experimen-
tal, disolventes.

Biorreactores: tipos de reactores, control e instrumentación, esterilización y escalado.

Procesos de extracción, purificación y caracterización de productos químicos y/o biológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC08 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de un biorreactor.

CEC09 - Saber diseñar y ejecutar un protocolo completo de purificación de una molécula, orgánulo o fracción celular.

CEC10 - Saber realizar el diseño, planificación, evaluación y optimización de sistemas de producción biotecnológicos.

CEC11 - Diseñar y gestionar proyectos de base biotecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 60 45

Prácticas de laboratorio 4 100

Estudio de casos 30 33

Examen de preguntas objetivas 15.5 13

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

12 0

Salidas de estudio 8.5 47
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Trabajo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio

Salidas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio 15.0 25.0

Estudio de casos 25.0 35.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

NIVEL 2: GENÓMICA Y PROTEÓMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar la biodiversidad de microorganismos, plantas y animales, así como seleccionar los de mayor interés biotecnológico.

Comprender la integración del metabolismo y la regulación de la expresión génica con objeto de abordar su manipulación.

Identificar las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su utilidad en el sector biotecno-
lógico.

Aplicar en biotecnología las técnicas de cultivo y de ingeniería celular.

Comprender las bases de la genómica y la proteómica de cara a su aplicación en el ámbito de la biotecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genómica

Introducción a la genómica: bases, conceptos y técnicas.

Proyectos Genoma.
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Transcriptómica: Microoarrays y Microchips: Microrrays de DNA (metodología, tipos de plataformas, diseño experimental, análisis de datos).

PCR cuantitativa en tiempo real: metodología y aplicaciones para la detección de microorganismos, análisis de mutaciones y de expresión génica en
microorganismos.

Genómica estructural y funcional.

Proteómica

Bases y conceptos de proteómica.

Técnicas de estudio de proteínas: Preparación de extractos proteicos.

Electroforesis mono y bidimensional de proteínas. Electroforesis capilar mediante isoelectroenfoque. Técnicas inmunológicas de análisis de proteínas.

Tecnicas cromatográficas (Exclusión molecular, Afinidad, IMAC, Intercambio iónico, Hidrofóbica).

Espectrometría de masas (MALDI-TOF, ES) Identificación de proteínas mediante huella peptídica.

Espectrometría de masas en tándem (MS/MS): secuenciación de péptidos.

Modificaciones post-traduccionales.

Análisis de complejos proteicos.

Chips de proteínas.

Proteómica de expresión diferencial en gel, DIGE.

Proteómica de expresión sin gel: ICAT, iTRAQ, SILAC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC01 - Saber buscar y analizar la biodiversidad de microorganismos, plantas y animales así como seleccionar los de mayor interés
biotecnológico (aplicado).

CEC02 - Tener una visión integrada del metabolismo y del control de la expresión génica para poder abordar su manipulación.
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CEC03 - Conocer las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su
aplicación biotecnológica.

CEC04 - Conocer y saber usar las técnicas de cultivo y la ingeniería celular.

CEC05 - Conocer los principios de la genómica y la proteómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 75 33

Prácticas de laboratorio 25 50

Resolución de problemas y/o ejercicios 6 33

Trabajo tutelado 6.5 31

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

Trabajo tutelado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de problemas y/o ejercicios 55.0 65.0

Trabajo 35.0 45.0

NIVEL 2: INGENIERÍA CELULAR Y TISULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar la biodiversidad de microorganismos, plantas y animales, así como seleccionar los de mayor interés biotecnológico.

Comprender la integración del metabolismo y la regulación de la expresión génica con objeto de abordar su manipulación.

Aplicar en biotecnología las técnicas de cultivo y de ingeniería celular. Manejar y aplicar los protocolos de técnicas celulares y moleculares.
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Comprender las bases de la genómica y la proteómica para su aplicación en el ámbito de la biotecnología. Conocer las aplicaciones de las distintas
técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al cultivo celular. Generalidades sobre las técnicas de cultivo celular.

Cultivo de células vegetales y animales.

Métodos de conservación y caracterización de cultivos celulares.

Análisis y fenotipado de las células.

Introducción en la ingeniería tisular: concepto y perspectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC01 - Saber buscar y analizar la biodiversidad de microorganismos, plantas y animales así como seleccionar los de mayor interés
biotecnológico (aplicado).

CEC02 - Tener una visión integrada del metabolismo y del control de la expresión génica para poder abordar su manipulación.

CEC03 - Conocer las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su
aplicación biotecnológica.

CEC04 - Conocer y saber usar las técnicas de cultivo y la ingeniería celular.

CEC05 - Conocer los principios de la genómica y la proteómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 42 33

Prácticas de laboratorio 18 50

Examen de preguntas objetivas 12 17

Estudio previo 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

C
SV

: 5
14

71
63

59
20

49
71

75
85

52
31

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=514716359204971758552310


Identificador : 4312439 Fecha : 24/05/2022

20 / 75

Estudio previo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio 45.0 55.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

NIVEL 2: INGENIERÍA GENÉTICA Y TRANSGÉNESIS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender el interés, las ventajas y la necesidad de trabajar en equipos multidisciplinares, organizando y planificando adecuadamente los recursos,
dentro del ámbito biotecnológico y promover dicho trabajo.

Promover, dentro de la industria biotecnológica, el trabajo respetuoso con el medio ambiente y con los organismos que lo integran.

Promover la capacidad de aprendizaje autónomo, de liderazgo, la adaptación a nuevas situaciones, así como la sensibilidad por la calidad y el respeto
de por medio ambiente en el ámbito de la Biotecnología.

Promover la capacidad de gestión de la información relacionada con la Biotecnología y la transmisión y comunicación eficaz de la misma.

Promover la capacidad para identificar problemas y buscar soluciones, así como para planificar y elaborar estudios técnicos dentro del ámbito de la
Biotecnología.

Conocer el funcionamiento y saber utilizar los enzimas que se emplean para manipular el ADN.

Conocer el funcionamiento y saber utilizar la reacción en cadena de la polimerasa (PCR).

Conocer el funcionamiento y saber utilizar los distintos vectores de clonación y expresión.

Conocer el funcionamiento y saber utilizar las técnicas de mutagénesis del ADN. CE1

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la genética molecular y de la ingeniería genética.

Herramientas de la ingeniería genética y técnicas básicas para el análisis de los genes a

nivel molecular.

La reacción en cadena de la DNA polimerasa (PCR) y sus aplicaciones.
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Clonación y construcción de genotecas.

Expresión de genes en células procariotas y eucariotas.

Modificación génica de animales: animales transgénicos y clónicos.

Plantas transgénicas: obtención y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC01 - Saber buscar y analizar la biodiversidad de microorganismos, plantas y animales así como seleccionar los de mayor interés
biotecnológico (aplicado).

CEC02 - Tener una visión integrada del metabolismo y del control de la expresión génica para poder abordar su manipulación.

CEC03 - Conocer las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su
aplicación biotecnológica.

CEC04 - Conocer y saber usar las técnicas de cultivo y la ingeniería celular.

CEC05 - Conocer los principios de la genómica y la proteómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 66 33

Prácticas de laboratorio 24 50

Examen de preguntas objetivas 10 20

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

11.5 0

Observación sistemática 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prácticas de laboratorio 25.0 35.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 45.0 55.0

Observación sistemática 15.0 25.0

NIVEL 2: PROCESOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las bases del diseño y funcionamiento de un biorreactor utilizando balances de materia y energía en régimen estacionario y no estacionario.

Saber diseñar y ejecutar un protocolo completo de purificación de productos de interés biotecnológico.

Saber diseñar, planificar, optimizar y evaluar sistemas de producción biotecnológicos

Analizar y diseñar procesos biotecnológicos y operaciones asociadas.

Identificar y extraer de la literatura especializada la información necesaria para la resolución de los problemas planteados.

Comprender y practicar la dinámica de trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas y organizativas.

Elaborar protocolos de actuación técnicos de interés biotecnológico.

Planificar y diseñar estrategias en las empresas de Biotecnología dentro del contexto de sostenibilidad.

Utilizar una adecuada estructura lógica y un lenguaje apropiado para el público no especialista y defenderlo ante expertos en la temática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualización, análisis y diseño de los procesos biotecnológicos.

Análisis conjunto de procesos: Control de calidad e integrado de seguridad-calidad y medio ambiente.

Modelización y simulación.

Optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC08 - Conocer las bases del diseño y funcionamiento de un biorreactor.

CEC09 - Saber diseñar y ejecutar un protocolo completo de purificación de una molécula, orgánulo o fracción celular.

CEC10 - Saber realizar el diseño, planificación, evaluación y optimización de sistemas de producción biotecnológicos.

CEC11 - Diseñar y gestionar proyectos de base biotecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 30 33

Resolución de problemas y/o ejercicios 2 100

Estudio de casos 14 32

Prácticas con apoyo de las TICs 24 33

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas en aulas de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio de casos 15.0 25.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Informe de prácticas 25.0 35.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE APLICACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su utilidad en el sector biotecno-
lógico.

Aplicar en biotecnología las técnicas convencionales de análisis así como las técnicas de nanotecnología y teledetección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cristalización de proteínas y ácidos nucleidos (AN) e introducción a la difracción de rayos X.

Determinación estructural mediante cristalografía de rayos X.

Resonancia magnética nuclear: Estructura de AN y proteínas, Aspectos dinámicos de proteínas.

Microscopía electrónica.

Técnicas biofísicas de caracterización de proteínas: calorimetría, SAXS, ultracentrifugación, FTIR y dicroismo circular.

Técnicas de Nanobiotecnología: Aplicaciones industriales, al medio ambiente y medicina.

Técnicas de teledetección: Aplicación al medio ambiente y agricultura.

Técnicas de análisis de imagen en Biomedicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.
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CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC03 - Conocer las aplicaciones biotecnológicas de los microorganismos, plantas y animales y saber manipularlos de cara a su
aplicación biotecnológica.

CEC06 - Conocer y saber aplicar en biotecnología técnicas convencionales, instrumentales así como tecnologías como la
nanotecnología y teledetección.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 80.5 40

Prácticas de laboratorio 22.5 40

Examen de preguntas objetivas 17 12

Salidas de estudio 20 40

Eventos científicos 10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

Salidas de estudio

Eventos científicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio 10.0 20.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Debate 5.0 15.0

Informe de prácticas 10.0 20.0

Presentaciones 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: GESTIÓN, INNOVACIÓN, EMPRENDIMIENTO Y CALIDAD EN BIOEMPRESAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASPECTOS LEGALES Y ÉTICOS EN BIOTECNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los aspectos éticos y legales que regulan la Biotecnología, con objeto de poder desarrollar la profesión de Biotecnólogo consecuentemente
con los mismos.

Aplicar los principios comunitarios, constitucionales, legales y éticos relacionados con la biotecnología, a partir del dominio de su especificidad, objeto
y fuentes de la regulación jurídica.

Utilizar criterios independientes para sustentar la toma de decisiones de carácter ético relacionadas con la práctica de la biotecnología.

Desarrollar la inquietud sobre el papel del biotecnólogo en un mundo globalizado.

Identificar y extraer de la literatura especializada la información necesaria para la resolución de los problemas planteados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos legales en biotecnología:

Legislación sobre biotecnología.

Legislación sobre OGMs.

Legislación sobre investigación biomédica.

Conocimiento de existencia de legislaciones agroalimentarias, farmacéuticas, medioambientales.

Biopatentes.

Aspectos éticos en biotecnología:

Convenio de Bioética.

Comités de Bioética.

El procedimiento de la intervención genética en el ser humano.

Futuro marco normativo de Bioética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

C
SV

: 5
14

71
63

59
20

49
71

75
85

52
31

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=514716359204971758552310


Identificador : 4312439 Fecha : 24/05/2022

27 / 75

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC17 - Saber buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes y elaborar la memoria de solicitud de
una patente de un proceso biotecnológico.

CEC18 - Poseer un amplio conocimiento de los aspectos éticos y legales que afectan a las diferentes disciplinas relacionadas con la
Biotecnología.

CEC19 - Conocer todos los aspectos legales en el ámbito de la Biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 42.5 40

Seminario 20.5 15

Debate 7.5 40

Examen de preguntas objetivas 3.5 22

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Debate

Seminario

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Debate 20.0 30.0

Examen de preguntas de desarrollo 20.0 30.0

NIVEL 2: AUDITORIA DE EMPRESAS BIOTECNOLÓGICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber implantar los sistemas de calidad y seguridad en laboratorios y empresas de acuerdo con las normativas vigentes.

Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

Capacidad de gestión de la información.

Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de investigación.

Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

Capacidad de comunicación eficazmente con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros sectores y medios de comunica-
ción.

Conocer y saber aplicar los sistemas de gestión de calidad vigentes.

Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desenvolvimiento tecnológico en el avance socioeconómico y cultural de la socie-
dad.

Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones de emergencia.

Aprendizaje autónomo.

Liderazgo y capacidad de coordinación.

Sensibilización de cara a la calidad, con el medioambiente, el consumo responsable de los recursos, así como con la recuperación y tratamiento de re-
siduos.

Conocer y saber aplicar los sistemas de control de calidad vigente.

Conocer todos los aspectos legales en el ámbito de la Biotecnología.

Saber implantar los sistemas de calidad y seguridad en laboratorios y empresas de acuerdo con las normativas vigentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Calidad y empresa:

Concepto de calidad.

Evaluación del concepto de calidad.

Estrategias de calidad.

Herramientas básicas de la calidad.

Principios de la calidad total

2.- Infraestructura de la calidad y seguridad industrial:

Norma y normalización.

Organismos de normalización.

Certificación.

Acreditación.

3.- Sistemas de Gestión de la Calidad:

Definición.

Modelos de gestión de la calidad.

Modelo EFQM.
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Norma UNE-EN ISO 9001.

La certificación ISO 9001 en el mundo.

4.- Auditorias de calidad:

Definición y objetivos de las auditorias.

Tipos de auditorías.

Norma ISO 19011.

Sistemática de auditorías.

5.- La acreditación de los laboratorios:

Antecedentes.

Objetivos de la norma UNE-EN ISO 17025.

Relación de la norma UNE-EN ISO 17025 con UNE-EN ISO 9001.

Estructura de la norma.

6.- Aseguramiento y control de la calidad:

GMP: buenas prácticas de fabricación.

GLP: buenas prácticas de laboratorio.

Sistema HACCP.

7.- Bioseguridad:

Definición.

Principios generales.

Nivel de contención.

Agentes biológicos.

8.- Gestión eficaz del laboratorio:

Rol y funcionamiento de un laboratorio de calidad.

Sistemas para la optimización de los procesos: Gestión documental. Metrología.

LIMS

Técnicas para mejorar el rendimiento del laboratorio: Clasificación y calibración de equipos de análisis. Estadística aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.
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CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC12 - Conocer y saber aplicar los sistemas de control de calidad vigentes.

CEC19 - Conocer todos los aspectos legales en el ámbito de la Biotecnología.

CEC20 - Saber implantar los sistemas de calidad y seguridad en laboratorios y empresas de acuerdo con las normativas vigentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 60 40

Estudio de casos 23.5 32

Examen de preguntas objetivas 17 6

Simulación 12 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio de casos 15.0 25.0

Examen de preguntas objetivas 55.0 65.0

Simulación o Role Playing 15.0 25.0

NIVEL 2: GESTIÓN, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO EN BIOEMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Organizar y gestionar empresas de biotecnología.

· Identificar las diferentes fases del proceso de creación de nuevos productos biológicos de interés comercial y biotecnológico.

· Utilizar las herramientas básicas necesarias para generar nuevas ideas de negocio basándose en el conocimiento de los trámites, ayudas e incentivos para la pues-
ta en marcha de un nuevo producto biotecnológico.

· Diseñar el modelo de negocio de una empresa y analizar su potencial dentro del sector biotecnológico a escala nacional e internacional.

· Reconocer los procesos asociados a la transferencia de investigación, el desarrollo y la innovación.

· Asumir el valor de la cultura emprendedora y su repercusión en la sociedad.

· Desarrollar estrategias básicas para el autoempleo y el emprendimiento basados en la innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Las empresas del sector biosanitario y biotecnológico.

Características específicas de las bioempresas.

Ejemplos y casos de éxito de empresas del sector biosanitario y biotecnológico.

2.- Planes de negocio en bioempresas.

Componentes de un modelo de negocio y ejemplos.

Análisis del entorno y estudio de viabilidad.

Esquemas de financiación.

Estructura y desarrollo de un plan de negocio.

Marketing, desarrollo de redes comerciales y adaptación de modelos.

3.- Metodologías para el emprendimiento y el autoempleo.

Características del emprendedor.

Conceptos básicos de emprendimiento y autoempleo: Producto, servicio y mercado.

Ciclo de vida del producto. Estudio de mercado y necesidades del cliente.

Estrategia y ventaja competitiva.

Aspectos administrativos y legales para la creación de empresas de base tecnológica.

4.- La gestión de los recursos humanos en la empresa.

Gestión de recursos humanos.

Liderazgo y equipos de trabajo eficientes.

Comunicación eficaz.

Resolución de conflictos.

Seguridad en el trabajo.

5.- Innovación:

Bases de I+D+i: los programas internacionales, nacionales y autonómicos.

Preparación y gestión de proyectos y contratos de I+D+i.

Las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI).

El conocimiento transferible y su protección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC12 - Conocer y saber aplicar los sistemas de control de calidad vigentes.

CEC13 - Saber gestionar y trabajar con garantías en cualquier laboratorio biotecnológico del ámbito público o privado.

CEC14 - Tener una visión integrada de los procesos de I+D+i desde el descubrimiento de nuevos conocimientos básicos hasta el
desarrollo de aplicaciones concretas de este conocimiento y la introducción en el mercado de nuevos productos biotecnológicos.

CEC15 - Saber diseñar una investigación prospectiva de mercado para un producto biotecnológico.

CEC16 - Conocer y analizar los aspectos financieros que se están expansionando en el mercado biotecnológico.

CE1 - Generar y desarrollar ideas, convirtiéndolas en algo novedoso para lograr soluciones concretas que transformen la vida y su
entorno, y que se materialice en la puesta en marcha de una empresa.

CE2 - Innovar constantemente, evaluando beneficios y riesgos y aportando nuevas ideas y formas de hacer las cosas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 4 100

Estudio de casos 9 10

Actividades introductorias 90 35

Aprendizaje basado en problemas 9.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio de casos y/o ABPs 100.0 100.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo 3: BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA Y AGROPECUARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANÁLISIS DE ALIMENTOS, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y TRAZABILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y utilizar las herramientas básicas necesarias para realizar análisis de alimentos.

Manejar e implantar los protocolos de control de calidad, control de puntos críticos y trazabilidad en las industrias agroalimentarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales riesgos biológicos asociados a alimentos y aguas. Medidas de control.

Métodos de análisis de alimentos y control de calidad.

Análisis y control de calidad de OMG.

Agencias de seguridad: europea (EFSA), española (AESAN).

Alertas alimentarias.

Trazabilidad durante el proceso de producción y distribución de alimentos.

Sistemas de análisis de riesgos y control de puntos críticos (APPCC).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).
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CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO03 - Conocer las técnicas de análisis de alimentos y sus aplicaciones.

CEO05 - Conocer y saber implantar los procesos de control de calidad, control de puntos críticos y trazabilidad en las industrias
agroalimentarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 20 75

Prácticas de laboratorio 18 44

Resolución de problemas y/o ejercicios 10 0

Estudio de casos 27 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio de casos 65.0 75.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 25.0 35.0

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA ANIMAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las distintas aplicaciones que los recursos animales tienen en la biotecnología, en el ámbito alimentario y agropecuario.

Desarrollar estrategias de producción basadas en la mejora de alimentos por métodos biotecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genómica y su aplicación a la explotación de la variabilidad natural animal.

Mejora genética y selección asistida por marcadores.

Control de la reproducción y técnicas de reproducción asistida en animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

C
SV

: 5
14

71
63

59
20

49
71

75
85

52
31

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=514716359204971758552310


Identificador : 4312439 Fecha : 24/05/2022

36 / 75

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO01 - Conocer los recursos microbianos, vegetales y animales de interés biotecnológico así como sus aplicaciones en la industria
alimentaria y agropecuaria.

CEO04 - Conocer las estrategias de producción y mejora de alimentos por métodos biotecnológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 35 40

Examen de preguntas objetivas 12 17

Prácticas con apoyo de las TICs 9 33

Trabajo tutelado 13 8

Salidas de estudio 6 67

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Salidas de estudio

Prácticas en aulas de informática

Trabajo tutelado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio 20.0 30.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 0.0 10.0

Trabajo 15.0 25.0

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA VEGETAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los recursos vegetales, sus aplicaciones biotecnológicas, los procesos de producción y mejora vegetal y de alimentos por métodos biotecno-
lógicos.

Tener una visión integrada del metabolismo vegetal y del control de la expresión génica para poder abordar su manipulación, mejora y/o conservación.

Conocer y saber usar las técnicas de cultivo in vitro y la ingeniería celular de plantas CB1

Saber buscar y obtener información de las principales bases de datos sobre patentes relacionadas con la biotecnología vegetal.

Poseer un amplio conocimiento de los aspectos éticos y legales relacionados con la biotecnología vegetal.

Promover la capacidad de gestión de la información (análisis y síntesis) relacionada con la biotecnología vegetal y la transmisión y la comunicación efi-
caz de la misma.

Entender el interés, las ventajas y las necesidades de trabajar en equipos multidisciplinares, organizando y planificando adecuadamente los recursos,
dentro del ámbito de la biotecnología vegetal y promover dicho trabajo.

Promover la capacidad para identificar problemas y buscar soluciones, así como para planificar y elaborar estudios técnicos dentro de ámbito de bio-
tecnología vegetal.

Promover, dentro de la industria biotecnológica vegetal, el trabajo respetuoso con el medio ambiente y con los organismos que lo integran.

Promover la capacidad de aprendizaje autónomo, de liderazgo, la adaptación a nuevas situaciones, así como la sensibilidad por la calidad y por el res-
peto al medio ambiente en el ámbito de la biotecnología vegetal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genómica y su aplicación a la explotación de la variabilidad natural vegetal.

Recursos fitogenéticos: Variedades y cultivares.

Producción vegetal.

Ecofisiología: Fitohormonas y sus aplicaciones agrícolas.

Mejora de plantas: selección, híbridos y plantas transgénicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.
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CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO01 - Conocer los recursos microbianos, vegetales y animales de interés biotecnológico así como sus aplicaciones en la industria
alimentaria y agropecuaria.

CEO04 - Conocer las estrategias de producción y mejora de alimentos por métodos biotecnológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 22 50

Estudio de casos 52 43

Actividades introductorias 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Actividades introductorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio de casos 100.0 100.0

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las distintas aplicaciones que los recursos microbianos, vegetales y animales tienen en la biotecnología, en el ámbito alimentario y agrope-
cuario.

Elaborar protocolos de producción basados en el diseño y control de los procesos en las industrias alimentaria y agropecuaria.

Identificar y extraer de la literatura especializada la información necesaria para la resolución de los problemas planteados.

Utilizar y aplicar diseños experimentales sencillos basados en el método hipotético- deductivo con el objeto de obtener e interpretar datos y sacar con-
clusiones.

Predisposición para actualizarse y adaptarse de acuerdo con las nuevas tecnologías del sector.

Identificar y describir las distintas aplicaciones que la microbiología tiene en la biotecnología, tanto en el ámbito biomédico, agroalimentario y ambien-
tal.

Inquietud sobre el papel del biotecnólogo en un mundo globalizado. CE21

Utilizar una adecuada estructura lógica y un lenguaje apropiado para el público no especialista y defenderlos ante expertos de la temática.

Comprender y practicar la dinámica del trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas y organizativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos microbianos: alimentos producidos por microorganismos.

Industria alimentaria: diseño de procesos y producción.

Biotecnología de bebidas alcohólicas.

Biotecnología de productos lácteos.

Biotecnología de productos cárnicos.

Biotecnología de SCP.

Enzimas y aditivos.

Alimentos funcionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.
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CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO01 - Conocer los recursos microbianos, vegetales y animales de interés biotecnológico así como sus aplicaciones en la industria
alimentaria y agropecuaria.

CEO02 - Conocer, saber diseñar y controlar los procesos de producción en las industrias alimentaria y agropecuaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 37.5 40

Prácticas de laboratorio 4.5 100

Seminario 0.5 100

Examen de preguntas objetivas 8 25

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

4.5 0

Trabajo tutelado 5 0

Salidas de estudio 4 100

Trabajo 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

Salidas de estudio

Seminario

Trabajo tutelado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio 15.0 25.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Trabajo 15.0 25.0

Informe de prácticas externas 5.0 15.0

NIVEL 2: BIOTECNOLOGÍA APLICADA AL DESARROLLO SOSTENIBLE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las distintas aplicaciones que los recursos microbianos, vegetales y animales tienen en la biotecnología, en el ámbito alimentario y agrope-
cuario

Identificar y aplicar los avances biotecnológicos al desarrollo sostenible

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valoración de residuos.

Biocompost

Obtención de biocombustibles.

Biotecnología Industrial aplicada a la producción química: Aditivos, Biopolímeros,

Nanofibras, Biopesticidas, biofertilizantes, fitoestimulantes.

Diseño sostenible: diseño integral de procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.
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CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO02 - Conocer, saber diseñar y controlar los procesos de producción en las industrias alimentaria y agropecuaria.

CEO06 - Conocer las aplicaciones de la biotecnología al desarrollo sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 34 47

Prácticas de laboratorio 5 50

Estudio de casos 26 50

Examen de preguntas objetivas 5 20

Salidas de estudio 4 100

Aprendizaje-servicio 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio

Salidas de estudio

Aprendizaje-servicio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio 10.0 20.0

Estudio de casos 25.0 35.0

Examen de preguntas objetivas 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: BIOTECNOLOGÍA AMBIENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar la problemática medioambiental en entornos contaminados.

Manejar las técnicas de detección y tratamiento de la contaminación ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la Contaminación Ambiental.

Análisis y evaluación del impacto ambiental: Caracterización de ambientes contaminados (suelo, agua y aire).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.
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CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO07 - Conocer la problemática de la contaminación ambiental y saber hacer evaluaciones de impacto ambiental.

CEO08 - Conocer y saber aplicar las técnicas de detección y tratamiento de la contaminación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 56 25

Prácticas de laboratorio 12 67

Estudio de casos 6 33

Examen de preguntas objetivas 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Informe de prácticas 20.0 30.0

Observación sistemática 5.0 15.0

Presentaciones 10.0 20.0

NIVEL 2: PREVENCIÓN, GESTIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Evaluar la problemática medioambiental en entornos contaminados y aplicar herramientas de prevención y gestión para asegurar la conservación del
medio ambiente. Conocer la alternativa de los 3R y como contribuir a la economía circular.

Saber llevar a cabo auditorías sobre contaminación ambiental.

Saber realizar estudios de impacto ambiental.

Saber llevar a cabo análisis de ciclo de vida de productos y actividades.

Saber gestionar el uso del agua con criterios de eficiencia e sostenibilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación del Impacto Ambiental.

Análisis de ciclo de vida (LCA).

Gestión de Residuos (minimización, reducción, reutilización y reciclaje).

Gestión Integral del Agua.

Gestión y auditorías ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO07 - Conocer la problemática de la contaminación ambiental y saber hacer evaluaciones de impacto ambiental.

CEO10 - Conocer y saber utilizar las medidas de prevención y gestión de la contaminación ambiental enfocada al control de la
misma y a la minimización de sus efectos.
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CEO11 - Saber llevar a cabo auditorias sobre contaminación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 42 33

Seminario 8 38

Examen de preguntas objetivas 1 100

Trabajo tutelado 19 5

Salidas de estudio 4 50

Actividades introductorias 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Salidas de estudio

Seminario

Trabajo tutelado

Actividades introductorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Trabajo 25.0 35.0

Observación sistemática 0.0 10.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL AGUA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Evaluar la problemática medioambiental en entornos acuáticos contaminados.

Utilizar las técnicas de detección y tratamiento de la contaminación ambiental.

Aplicar herramientas biotecnológicas a la monitorización, restauración y conservación del medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tratamiento de Aguas Residuales.

Técnicas de potabilización de aguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO07 - Conocer la problemática de la contaminación ambiental y saber hacer evaluaciones de impacto ambiental.

CEO08 - Conocer y saber aplicar las técnicas de detección y tratamiento de la contaminación ambiental.

CEO09 - Conocer y saber aplicar las técnicas de biorremedación y biorrecuperación de ambientes contaminados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 39 36

Prácticas de laboratorio 2 0

Estudio de casos 12 25

Examen de preguntas objetivas 13 8
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Salidas de estudio 6 67

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio

Salidas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio de casos 15.0 25.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Informe de prácticas 15.0 25.0

Observación sistemática 5.0 15.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA AMBIENTAL Y GESTIÓN DE SUELO Y AIRE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar la problemática medioambiental en aire y suelos contaminados.

Utilizar las técnicas de detección y tratamiento de la contaminación ambiental.

Aplicar herramientas biotecnológicas a la monitorización, restauración y conservación del medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tratamiento de Efluentes Gaseosos.

Tratamiento de Residuos Sólidos.

Recuperación de Suelos Contaminados.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO07 - Conocer la problemática de la contaminación ambiental y saber hacer evaluaciones de impacto ambiental.

CEO08 - Conocer y saber aplicar las técnicas de detección y tratamiento de la contaminación ambiental.

CEO09 - Conocer y saber aplicar las técnicas de biorremedación y biorrecuperación de ambientes contaminados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 39 33

Prácticas de laboratorio 10 40

Estudio de casos 9 33

Examen de preguntas objetivas 8 25

Resolución de problemas 9 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Prácticas de laboratorio

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prácticas de laboratorio 35.0 45.0

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5:BIOTECNOLOGÍA SANITARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIAGNÓSTICO Y TERAPIA MOLECULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los tipos de procesos moleculares y celulares de carácter general implicados en patologías.

Saber realizar el diagnóstico molecular de enfermedades y terapia génica.

Identificar y extraer de la literatura especializada la información necesaria para la resolución de los problemas planteados.

Predisposición para actualizarse y adaptarse de acuerdo con las nuevas tecnologías del sector.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología molecular de las enfermedades: neurodegenerativas, cardiovasculares, psiquiátricas, metabólicas, autoinmunes, cáncer.

Diagnóstico y pronóstico de enfermedades.

Terapia génica, celular y tisular.

Sistemas expertos informáticos de apoyo al diagnóstico clínico. Laboratorios virtuales de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).
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CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO12 - Conocer los tipos de procesos moleculares y celulares de carácter general implicados en patologías.

CEO13 - Saber realizar el diagnóstico molecular de enfermedades y terapia génica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 57 33

Prácticas de laboratorio 3.5 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 14 14

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

0.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 75.0 85.0

Informe de prácticas 15.0 25.0

NIVEL 2: DISEÑO DE NUEVOS FÁRMACOS ESPECÍFICOS (FARMACOLOGÍA Y FARMACOGENÓMICA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los procesos de diseño, desarrollo y producción de fármacos. Conocer los factores genéticos responsables de la respuesta variable a fárma-
cos, nutrientes y genobióticos y saber aplicarlos al diseño de nuevos fármacos específicos.

Identificar y extraer de la literatura especializada la información necesaria para la resolución de los problemas planteados. Usar criterios científicos e
independientes para sustentar la toma de decisiones. Usar una adecuada estructura lógica y un lenguaje idóneo al público no especializado y defen-
derlo ante expertos de esa temática.

Una predisposición para actualizarse y adaptarse de acuerdo con las nuevas tecnologías del sector. Comprender y practicar la dinámica de trabajo en
equipo y desarrollo de competencias directivas y de organización

Liderazgo y capacidad de coordinación. Sensibilización hacia la calidad, el respeto ambiental, el consumo responsable de recursos y la recuperación
de residuos.

Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa. Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por:
sensibilidad de por medio y por los diferentes organismos que lo integran, así como concienciación por el desarrollo sostenible. Razonamiento crítico y
respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Factores genéticos responsables de la respuesta variable a fármacos, nutrientes y xenobióticos

Identificación, diseño y validación de dianas terapéuticas.

Farmacogenética y farmacogenómica.

Toxicogenética y toxicogenómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.
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CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO15 - Conocer los procesos de diseño, desarrollo y producción de vacunas y fármacos.

CEO16 - Conocer los factores genéticos responsables de la respuesta variable a fármacos, nutrientes y xenobióticos y saber
aplicarlos al diseño de nuevos fármacos específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 32 50

Seminario 2 100

Examen de preguntas objetivas 20 10

Presentación 21 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Seminario

Presentación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 50.0 60.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 0.0 10.0

Presentaciones 35.0 45.0

NIVEL 2: DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE VACUNAS Y FÁRMACOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar las herramientas básicas necesarias para llevar a cabo el diseño y desarrollo de nuevas vacunas y fármacos, así como de sus procesos de
producción.

Entender la metodología de trabajo en los procesos de diseño, síntesis y escalado industrial.

Utilizar criterios científicos e independientes para sustentar la toma de decisiones

Comprender y practicar la dinámica del trabajo en equipo y desarrollo de habilidades directivas y organizativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo y producción de vacunas.

Desarrollo y producción de fármacos, antibiótico y hormonas esteroides.

Producción a escala industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.
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CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO15 - Conocer los procesos de diseño, desarrollo y producción de vacunas y fármacos.

CEO16 - Conocer los factores genéticos responsables de la respuesta variable a fármacos, nutrientes y xenobióticos y saber
aplicarlos al diseño de nuevos fármacos específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 52 25

Examen de preguntas objetivas 7 14

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

16 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticum

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 60.0 70.0

Observación sistemática 15.0 25.0

Informe de prácticas externas 10.0 20.0

NIVEL 2: HERRAMIENTAS BIOTECNOLÓGICAS PARA ANÁLISIS FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de analizar los problemas que surgen en el proceso analítico de identificación genética e identificar y resolver sus causas.

Capacidad de interpretar y valorar los resultados obtenidos en estudios y análisis genéticos.

Conocer y saber aplicar las técnicas de biología forense.

Saber gestionar y trabajar con garantías en cualquier laboratorio biotecnológico de ámbito público o personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Obtención de ADN a partir de distintas muestras biológicas.

Análisis del ADN aplicado a la determinación de identidad y filiación.

Utilización de marcadores moleculares del ADN mitocondrial y del cromosoma Y.

Estudio de polimorfismos de ADN en catástrofes.

Bioestadística en genética forense.

Identificación de restos antiguos, estudios poblacionales evolutivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO17 - Conocer y saber aplicar las técnicas de biología forense.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 24 50

Prácticas de laboratorio 12 67

Resolución de problemas y/o ejercicios 2 100

Debate 6 50

Resolución de problemas 4.5 67

Portafolio/Dossier 13 0

Estudio previo 13.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Prácticas de laboratorio

Debate

Portafolio/Dossier

Estudio previo

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio 15.0 25.0

Resolución de problemas y/o ejercicios 35.0 45.0

Debate 15.0 25.0

Portafolio/Dossier 15.0 25.0

NIVEL 2: REPRODUCCIÓN ASISTIDA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilización de criterios científicos e independientes para sustentar la toma de decisiones, adaptándose a las nuevas situaciones. Aprendizaje autóno-
mo, desarrollando liderazgo y capacidad de coordinación. Sensibilización hacia la calidad, el respeto ambiental, el consumo responsable de recursos y
la recuperación de residuos.

Valoración de la literatura especializada la resolución de los problemas

Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas, capacidad de organización y planificación de los recursos necesarios y capacidad de
gestión de la información.

Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

Capacidad de comunicación oral y escritura de los planes y decisiones tomadas, desarrollo de una comunicación eficaz.

Utilizar una adecuada estructura lógica y un lenguaje apropiado para él público en el especialista y defenderlos ante expertos de la temática.

Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad de por medio y por los diferentes organismos que lo integran,
así como concienciación por el desarrollo sostenible.

Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

Conocer y saber aplicar las técnicas de reproducción asistida en humanos y animales.

Conocer y saber aplicar las técnicas de diagnóstico molecular preimplantacional embrionarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de reproducción asistida: inseminación artificial, fecundación in vitro (FIV), microinyección intracitoplasmática de espermatozoides (ICSI),
congelación y maduración de ovocitos.

Técnicas diagnósticas en reproducción: diagnóstico preimplantatorio genético y preconcepcional, elección de sexo.

Clonación. Aportaciones y probabilidades terapéuticas de las células madres embrionarias.

La legislación y la ética en reproducción humana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.
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CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la práctica
profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT3 - Sostenibilidad y compromiso ambiental. Comprometerse con la sostenibilidad y medio ambiente. Uso equitativo, responsable
y eficiente de los recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC18 - Poseer un amplio conocimiento de los aspectos éticos y legales que afectan a las diferentes disciplinas relacionadas con la
Biotecnología.

CEO14 - Conocer y saber aplicar las técnicas de reproducción asistida en humanos y animales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral 37.5 40

Estudio de casos 14 25

Examen de preguntas objetivas 2 100

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

8 0

Actividades introductorias 0.5 100

Presentación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de casos

Actividades introductorias

Presentación

Prácticum

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas 45.0 55.0

Informe de prácticas 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 6: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar, gestionar, planificar y realizar proyectos de base biotecnológica.

Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología) y habilidades en la comunicación y discusión
crítica de ideas.

Capacidad para plantear nuevas hipótesis y de interpretación de resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster es una actividad fundamental en la formación de postgrado de los alumnos, dado que incluye para el alumno todo el proceso
de planteamiento, desarrollo y defensa de un proyecto profesional, situación frecuente en el ámbito empresarial o profesional.

Sus contenidos incluyen la planificación de tareas para resolver un proyecto, la realización de dichas tareas y finalmente la concreción de los resulta-
dos en una memoria explicativa del problema planteado, el procedimiento seguido para su estudio o elaboración, la interpretación de los resultados o
del diseño planteado y finalmente el resultado o la plasmación del trabajo final.

Los contenidos del Trabajo Fin de Máster varían en función de si el proyecto planteado es de perfil profesional o académico-investigador. Aunque con-
ceptualmente son similares, los contenidos y la forma de estructurarlos varían ligeramente requiriendo en el caso del trabajo Fin de Máster de perfil
académico-investigador que el tutor sea doctor. Para ambos perfiles, la Comisión Académica del Máster en colaboración con los tutores vigilarán que
el Trabajo Fin de Máster no sea el resultado de las prácticas externas realizadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG07 - Capacidad para formular juicios sobre la problemática ética y social, actual y futura, que plantea la Biotecnología.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse por oral y escrito en lengua gallega.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC11 - Diseñar y gestionar proyectos de base biotecnológica.

CEC13 - Saber gestionar y trabajar con garantías en cualquier laboratorio biotecnológico del ámbito público o privado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 4 50

Presentación 26 4

Aprendizaje basado en proyectos 270 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades introductorias

Presentación

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones 65.0 75.0

Proyecto 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 7: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Completar la adquisición de la competencia profesional conseguida a lo largo del primer año de máster.

Adquirir conocimientos de la organización productiva y del sistema de relaciones que se generan en un entorno de trabajo.

Contribuir al logro de las finalidades generales de la formación profesional, adquiriendo la identidad y madurez que motive futuros aprendizajes, así co-
mo la capacidad de adaptación al cambio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Comisión Académica del Máster propondrá diferentes opciones para la realización de las practicas externas vinculadas por la temática con la espe-
cialización realizada en el máster, que permitirán que el alumno desarrolle un itinerario profesionalizante o académico-investigador como quedaba re-
flejado en la Figura 1. Posteriormente, los alumnos propondrán sus preferencias, las cuales serán evaluadas en función de la disponibilidad de profe-
sorado o de viabilidad del proyecto propuesto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de análisis y síntesis (localización de problemas e identificación de las causas y su tipología).

CG02 - Capacidad de organización y planificación de todos los recursos (humanos, materiales, información e infraestructuras).

CG03 - Capacidad de gestión de la información (con apoyo de tecnologías de la información y las comunicaciones).

CG04 - Capacidad de planificación y elaboración de estudios técnicos en biotecnología microbiana, vegetal y animal.

CG05 - Capacidad de identificar problemas, buscar soluciones y aplicarlas en un contexto biotecnológico profesional o de
investigación.

CG06 - Capacidad de comunicación oral y escrita de los planes y decisiones tomadas.

CG08 - Capacidad para lograr una comunicación eficaz con la comunidad científica, profesional y académica, así como con otros
sectores y medios de comunicación.

CGIP01 - Capacidad de trabajo en equipo multidepartamental dentro de la empresa.

CGIP02 - Capacidad de trabajo en un contexto de sostenibilidad, caracterizado por: sensibilidad por el medio ambiente y por los
diferentes organismos que lo integran así como concienciación por el desarrollo sostenible.

CGIP03 - Razonamiento crítico y respeto profundo por la ética y la integridad intelectual.

CGS01 - Adaptación a nuevas situaciones legales, o novedades tecnológicas así como a excepcionalidades asociadas a situaciones
de emergencia.

CGS02 - Aprendizaje autónomo.

CGS03 - Liderazgo y capacidad de coordinación.

CGS04 - Sensibilización hacia la calidad, el respeto medioambiental y el consumo responsable de recursos y la recuperación de
residuos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse por oral y escrito en lengua gallega.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC13 - Saber gestionar y trabajar con garantías en cualquier laboratorio biotecnológico del ámbito público o privado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Informe de prácticas, prácticum y prácticas
externas

396 100

Actividades introductorias 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades introductorias

Prácticum

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de prácticas 15.0 25.0

Informe de prácticas externas 75.0 85.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

5 100 27,3

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

12 100 43,2

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

5 100 15,7

Universidad de Vigo Otro personal
docente con
contrato laboral

3 100 3,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados.

El Sistema de Garantía de Calidad de todos los Centros de la Universidad de Vigo, teniendo en cuenta -Los criterios y directrices para el aseguramien-
to de la calidad en Espacio Europeo de Educación Superior (ESG).-(ENQA, 2015), incorpora varios procedimientos documentados destinados a se-
guir, controlar y mejorar los resultados de aprendizaje de los/as estudiantes:

Procedimientos del SGIC de los Centros de la Universidad de Vigo Criterios ENQA

DO0201 P1 Planificación y desarrollo de la enseñanza 1.3. Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el/la estudiante

DE03 P1 Revisión del sistema por la dirección Criterio 1.7 Gestión de la Información

DE02 P1 Seguimiento y Medición

8.2.1 DO0201 P1 Planificación y desarrollo de la enseñanza
La finalidad de este procedimiento del sistema de calidad del centro, que alcanza a todos los grados y másteres del mismo, es garantizar que la pla-
nificación y desarrollo de la enseñanza es coherente con la memoria de la titulación se adecúa al perfil del alumnado destinatario e incluye elementos
adecuados de información pública que permite la mejora continua.
8.2.2 DO03 P1 Revisión del sistema por la dirección
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Este procedimiento centraliza el análisis global anual de todos los resultados del centro y particularmente de sus titulaciones. El resultado de este pro-
cedimiento es la aprobación de un informe anual completo y público que recoge y analiza todos los resultados de las titulaciones y determina las accio-
nes de mejora necesarias para alcanzar mejores resultados.
8.2.3 DE02 P1 Seguimiento y medición
Este procedimiento supone la puesta en marcha de herramientas de seguimiento y medición que permiten a los centros/títulos la toma de decisiones.
Centraliza un panel de indicadores de satisfacción, de rendimiento académico, de matrícula, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://masterbiotecnologiaavanzada.com/index.php/calidad/sistema-de-garantia-de-

calidad-sgc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes en matrícula de continuidad en el curso de 2022-23 y siguientes que procedan del Plan de Estudios anterior deberán matricularse obli-
gatoriamente de la materia Gestión, innovación y emprendimiento en Bioempresas si tienen pendiente la materia Organización y gestión: ges-
tión empresarial y gestión eficaz del laboratorio.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10060468S Pedro Pablo Gallego Veigas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Biología-Campus
Universitario

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pgallego@uvigo.es 647343124 986813818 Coordinador

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36023985M Manuel Joaquín Reigosa Roger

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Exeria-Campus
Universitario de Vigo

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica@uvigo.es 626768751 986813590 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33305656T Manuel Ramos Cabrer

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Ernestina Otero -
Campus Universitario de Vigo

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica@uvigo.es 626768751 986813818 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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La implantación de esta modificación se realizará en el curso 2022-23.  
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Plantilla de profesorado disponible. 
 
La docencia del máster es asumida por profesorado experto, fundamentalmente de los departamentos de: 
Bioquímica, Genética e Inmunología e Ingeniería Química en la Universidade de Vigo y Biología y 
Química en la Universidade de A Coruña.  
 
Las Áreas que centralizan la mayor parte de la docencia del Máster son la de Genética, Química y 
Bioquímica y Biología Molecular. 


La plantilla de profesorado, prácticamente en su totalidad compuesta por doctores/as, garantizan una 
enseñanza especializada y de vanguardia. 


 


 


Tabla 6.1 


 


  
Universidad 


Categoría 
académica No Dedicación 


al título % Doctores Horas 
Totales 


Horas 
presenciales 


(Aprox) 


% 
Información extraída de portal 
de transparencia curso 20-21 


Vigo Catedrático/a 5 20% 100% 409,4 131,0 27,29% 


Vigo Titular de 
Universidad 12 48% 100% 647,7 207,3 43,18% 


Vigo Contratado/a 
doctor/a 5 20% 100% 236,0 75,5 15,73% 


Vigo Investigador/a 3 12% 100% 48,2 15,4 3,21% 
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Tabla 6.2 


 


Plantilla de profesorado disponible 


 
Univers


idad 
Categoría 
académica No 


Vinculación 
con la 


universidad 


Dedicación al 
título Nº de 


Doctores 
Nº de 


Quinqueni
os Totales 


Nº de 
Sexenios 
Totales Total  Parcial 


Vigo Catedrático
/a 5 Permanente 20%  3 100% 26 26 


Vigo 
Titular de 


Universida
d 


12 Permanente 48%  11 100% 54 38 


Vigo Contratado
/a doctor/a 5 Permanente 20%  3 100% 6 6 


Vigo Investigado
r/a 3 Temporal 12%  4 100% - - 


A 
Coruña 


Catedrático
/a 15 Permanente 47%  15 100% 70 70 


A 
Coruña 


Titular de 
Universida


d 
6 Permanente 19%  6 100% 27 17 


A 
Coruña 


Titular de 
Escuela 1 Permanente 3%  1 100% 4 - 


A 
Coruña 


Contratado
/a doctor/a 7 Temporal 22%  5 100% 13 8 


A 
Coruña 


Ayudante 
Doctor 1 Temporal 3%  1 100% - - 


A 
Coruña 


Investigado
r/a 2 - 6%  1 100% - - 
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Plantilla de profesorado disponible- por Área y Departamento 
Universidad Departamento Áreas 


Nº Nº Nº Nº Nº 


A Coruña Fisioterapia, Medicina y Ciencias 
Biomédicas 1 Anatomía y embriología 


humana 1 


A Coruña Biología 14 Bioquímica y biología 
molecular 6 Fisiología 


vegetal 3 Genética 4 Microbiología 1 


A Coruña Ingeniería Naval e Industrial 2 Construcciones navales 2 


A Coruña Derecho Privado 2 Filosófía del derecho 2 


A Coruña Empresa 2 Empresa 2 


A Coruña Ciencias de la Computación y Tecnologías 
de la Información 3 


Ciencia de la 
computación e 


inteligencia artificial 
2 Ingeniería 


telemática 1 


A Coruña Matemáticas 1 Estadística e 
investigación operativa 1 


A Coruña Química 5 Química orgánica 2 Ingeniería 
química 3 


Plantilla de profesorado disponible- por Área y Departamento 
Universidad Departamento Áreas 


Nº Nº Nº Nº 
Vigo Biología Vegetal y Ciencias del Suelo 3 Fisiología Vegetal 3 
Vigo Ingeniería Química 7 Ingeniería Química 7 
Vigo Biología Funcional y Ciencias de la Salud 3 Microbiología 2 Parasitología 1 
Vigo  Química Analítica y Alimentaria 2 Química Analítica 2 


Vigo Bioquímica, Genética e Inmunología 8 Genética 2 Bioquímica y Biología 
Molecular 3 Área de Inmunología 3 


Vigo Química Inorgánica 1 Química Inorgánica 1 
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6.2. Personal de Administración y Servicios 


Personal administrativo: 


En conjunto la Facultad de Ciencias de la UDC y la Facultad de Biología de la UVIGO 


disponen de las siguientes personas destinadas a la gestión administrativa, de elevada 


cualificación profesional y con experiencia en sus puestos de trabajo de más de 15 años 


en la mayoría de los casos: 


Administradores de Centro: 2 


Área Académica: 7 


Área Económica: 7 


Área de Servicios y de Asuntos Generales: 14 


Administrativos de Departamento: 8 


Personal Técnico de Laboratorio: 9 


Bibliotecarios: 9 


Personal Técnico de Apoyo de los Servicios Informáticos y Telecomunicación: 


Ambas Facultades cuentan con personal técnico de apoyo, perteneciente a los servicios 


informáticos y de telecomunicación centrales de cada universidad. Este personal, en 


colaboración con la conserjería de los centros se encarga del mantenimiento y puesta a 


punto de los equipos y de garantizar el buen funcionamiento de las aulas. 


Becarios de Apoyo: 


Desde los respectivos vicerrectorados de ambas Universidades se convocan becas, entre 


los estudiantes, como apoyo a la actividad de algunas unidades de docencia-aprendizaje. 


Los becarios de estas convocatorias dependen directamente de los decanatos de los 


centros. La existencia de estos becarios facilita la apertura de algunas instalaciones para 


el trabajo autónomo de los estudiantes. 


Otro Personal: 


También tiene su puesto de trabajo en ambas facultades el personal que desempeña 


tareas de limpieza y aquel que atiende el servicio de reprografía, la cafetería y el 


comedor. Todos estos servicios están a cargo de empresas contratadas por cada una de 


las respectivas Universidades. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 
justificación. 


 
8.1.1. Justificación de los indicadores* 
El máster a implantar supone una nueva titulación de la que aún no se dispone de datos 
históricos sobre resultados. Por lo tanto, a la hora de fijar los indicadores se ha tenido 
en cuenta: 
1.- Se trata de estudios de posgrado, que el estudiante escoge por interés en los mismos. 
2.- La experiencia de los profesores de ambas Facultades en la docencia de: 
 


o Orientación de Biotecnología de la licenciatura de Biología de la UVIGO 
o Orientación de Biología Celular y Molecular de la licenciatura de Biología 


de la UDC 
o Orientación Ambiental de la licenciatura de Química de la UDC. 


 
En base a la documentación recopilada, se espera una tasa de graduación del 90% y una 
Tasa de Abandono máxima del 10%. La Tasa de eficiencia se espera que sea del 100%. 


 
 


Tasa de graduación* 90% 
Tasa de abandono* 10% 
Tasa de eficiencia* 100% 
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5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


La estructura de las enseñanzas se ha articulado de acuerdo a los objetivos del Máster y 
las competencias que deberán adquirir los estudiantes en el transcurso del mismo. Para 
el diseño de este apartado se ha tenido en cuenta el RD 1393/2007 (derogado y 
sustituido por el RD 822/2021) , la normativa autonómica “Liñas Xerais para a 
implantación dos Estudos de Grao y Posgrao no Sistema Universitario de 
Galicia”, la normativa propia de la UVIGO “Directrices propias da Universidade 
de Vigo sobre estructura e organización académica dos plans de estudos de Grao y 
Posgrao” y la normativa propia de la UDC “Normativa para estudos de máster 
universitario” . 


Distribución de créditos: 
Créditos Obligatorios 42 
Créditos Optativos  18 
Prácticas Externas 18 
Trabajo Fin de Máster 12 
Créditos ECTS 90 


Objetivo: Proporcionar una formación teórico-práctica con asignaturas obligatorias y 
optativas de orientación, que permita alcanzar el doble carácter profesional y académico-
investigador del máster. 


Descripción y contenidos: El máster constará de 7 módulos impartidos en tres periodos 
académicos semestrales. En líneas generales, el máster se ha estructurado de la siguiente 
manera: 
-El número total de créditos será de 90 ECTS.
-La relación número de horas/ECTS será de 25.
-El número de horas presenciales por crédito ECTS será entre 7 y 9 horas, utilizando 9
horas para el tipo de actividades presenciales que implique menor trabajo posterior por
parte del alumno.
-La mayoría de las materias son de 3 créditos salvo en algún caso donde debido al elevado
volumen de contenidos a impartir se ha ampliado la carga docente a 4.5 o 6 créditos.
- La docencia se impartirá de modo presencial mediante videoconferencia y para evitar la
excesiva movilidad de los estudiantes se duplicarán las prácticas de laboratorio en las dos
Universidades. Ambos centros cuentan con laboratorios dotados para la impartición
simultánea de prácticas, laboratorios que los centros se comprometen a asignar
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anualmente de acuerdo a su planificación docente. No obstante, si se detecta la necesidad 
y/o beneficio de llevar a cabo alguna práctica u otra actividad en un único centro, la 
comisión académica del máster se compromete a buscar los fondos y mecanismos 
necesarios para asegurar la movilidad de los alumnos. 
- Se plantea la figura del coordinador de módulo y de materia, para asegurar la adecuada
coordinación docente en el proceso de programación de la evaluación continuada de las
asignaturas en cada curso académico y entre módulos, a través de reuniones de
seguimiento de la coordinación.
- La Comisión Académica del Máster, designará al coordinador de módulo y de materia
en cada universidad.
- Las reuniones de módulo arrancarán con una inicial, previa a su comienzo, en la que el
coordinador planteará un calendario de actividades cuyo fin último es que no se
produzcan solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en las distintas
guías docentes. Adicionalmente, esas reuniones iniciales servirán también para corregir
la tendencia a incluir un excesivo número de actividades. Se busca, por tanto, que la
evaluación continuada se materialice en una distribución equilibrada de tareas a lo largo
de todo el curso académico, apoyada en una programación racional de las materias. Para
lograrlo, se dispondrán con cierta periodicidad reuniones de seguimiento y los
coordinadores del curso, módulo y materias emitirán, si se produjeran incidencias,
informes de seguimiento, destinados a mantener informados a los profesores y al
Decanato sobre las mismas y sobre otros eventos relevantes. Al finalizar el módulo se
celebrará una última reunión destinada a hacer balance y destacar posibles problemáticas
a resolver para el siguiente curso.
- Superpuesta a la coordinación por módulos y materia, se pondrán también en práctica
reuniones, convocadas por la Comisión Académica del Máster, entre los coordinadores
de módulos, materias, prácticas y trabajo fin de máster, para facilitar la coordinación
vertical entre cursos y módulos, y el intercambio de experiencias. Con ello se persigue
evaluar el desarrollo del Máster, analizar las distintas propuestas de mejora, establecer
criterios básicos de evaluación y organizar actividades conjuntas que afecten a más de
una asignatura, por citar algunos objetivos concretos.
-Puesto que la docencia es presencial mediante videoconferencia o in situ, el profesor
puede aplicar los mismos procedimientos de control de la identidad que un título
presencial con docencia en una única aula.
-Para la docencia por videoconferencia ambas Facultades cuentan con salas especiales y
con personal técnico de apoyo, que se encargarán del mantenimiento de las aulas y de la
puesta a punto de los equipos así como la resolución de las incidencias que puedan ir
surgiendo a lo largo del curso.
-Los exámenes se realizarán de manera presencial en cada universidad supervisados por
alguno de los profesores de la materia o por el coordinador del módulo.
- La calificación está basada en la puntuación absoluta, en escala 0-10 puntos. Una
asignatura se considera superada a partir de 5. Matrícula de Honor significa haber
obtenido 10.
-En las actividades en las que los alumnos tengan que realizar exposiciones orales, se
empleará las salas de videoconferencias en las que estará presente como mínimo un
profesor en una de las universidades.
-La docencia se impartirá principalmente en Castellano. No obstante, el alumno empleará
material bibliográfico en inglés.
-Se promoverá la docencia de algunos temas en Inglés o Gallego.
-La Comisión Académica del Máster, se compromete a publicar con suficiente,
antelación mediante las guías docentes, cuáles serán los módulos o materias en las que
se requerirá otra lengua distinta al castellano. Según la normativa de ambas
universidades estas tendrán que ser aprobadas por la junta de centro C
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1
 


Módulo 5.- Biotecnología 


Módulo 7.- Prácticas externas 
en     un laboratorio de 


investigación 


Módulo 7.- Prácticas externas 


Módulo 6.- Trabajo Fin de Máster Módulo 6.- Trabajo Fin de Máster 


Módulo 2.- Gestión, Innovación, Emprendimiento y 
Ca l id ad  e n 


Módulo 1.- Metodología y 


de adscripción como mínimo un mes antes del comienzo del periodo de matrícula del 
máster. 
-El número total de créditos está distribuido en tres semestres de 30 ECTS cada uno, con
la siguiente estructura:


-Un tronco común de materias obligatorias (Módulo 1 y 2) que se considera que un
biotecnólogo debe conocer distribuidas entre el primer y el segundo semestre.
-Tres especialidades a escoger durante el segundo semestre: Biotecnología
Alimentaria y Agropecuaria, Biotecnología Ambiental y Biotecnología Sanitaria.
-Los alumnos podrán optar por una de las especialidades ofertadas cursando 15
créditos obligatorios de especialidad y 3 optativos a escoger entre las otras
especialidades y además realizarán prácticas en empresas por un periodo         equivalente
a 18 créditos.
-Se realizará un Trabajo fin de Máster sobre la especialidad durante el tercer semestre
equivalente a 12 créditos. El alumno siguiendo las indicaciones de su tutor, tendrá
que escoger un tema directamente relacionado con la especialidad seleccionada.
Finalmente tendrá que realizar la defensa de dicho Trabajo fin de Máster ante una
comisión de profesores expertos en el tema.


-Tanto el contenido como el profesorado que imparte las materias, permite que el alumno
pueda confeccionar un itinerario académico-investigador o profesional tal y como se
muestra en la Figura 1.


 


Módulo 3.- Biotecnología 
Alimentaria y Agropecuaria 


(15+3*ECTS) 


Módulo 4.- Biotecnología 
Ambiental 
(15+3*ECTS) 


3*: Materia optativa de 3 ECTS 


Figura 1.- Distribución de los módulos del Máster. La combinación de color azul y rosa muestra el 
itinerario profesional y la combinación azul y verde el perfil académico-investigador. 


- Los créditos que un alumno debe superar para que se le pueda expedir el título de Máster
Universitario de Biotecnología Avanzada con perfil Académico-Investigador será:
Módulo 1 (30 ECTS obligatorios), Módulo 2 (12 ECTS obligatorios), Módulo
especialidad (3, 4 o 5) (15 ECTS obligatorios y 3 ECTS optativos), Módulo 6 (12 ECTS
obligatorios), Módulo 7 (18 ECTS obligatorios). Tal y como se indica en la figura 1, el C
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Memoria de Solicitud de modificación del Máster en Biotecnología Avanzada 
alumno desarrollará el módulo 6 y 7 dentro de un grupo de investigación tutelado por un 
doctor. 
- Los créditos que un alumno/a debe superar para que se le pueda expedir el título de 
Máster Universitario de Biotecnología Avanzada con perfil Profesional será: Módulo 1 
(30 ECTS obligatorios), Módulo 2 (12 ECTS obligatorios), Módulo especialidad (3, 4 o 
5) (15 ECTS obligatorios y 3 ECTS optativos), Módulo 6 (12 ECTS obligatorios), 
Módulo 7 (18 ECTS obligatorios). Tal y como se indica en la figura 1, el alumno 
desarrollará el módulo 6 y 7 en una empresa del sector biotecnológico.


A continuación se comentan algunos aspectos relacionados con los módulos 6 y 7. 


Módulo 6.- Trabajo de Fin de Máster TFM (12 ECTS): El alumno debe realizar un 
Proyecto Fin de Máster en el que realice un trabajo relacionado con alguno de los aspectos 
tratados en el Máster. Resulta un trabajo de síntesis de los conocimientos adquiridos y 
además favorece la planificación y estructuración de un proyecto, con lo que el alumno 
debe organizar, bajo la supervisión del tutor específico TFM, la estructura y organización 
de los contenidos y resultados obtenidos. Si el perfil seleccionado es académico-
investigador, el tutor debe ser un Doctor designado por la Comisión Académica del 
Máster. 
La coordinación de la docencia y del desarrollo de los Trabajos de Fin de Máster será 
función de la Comisión Académica Interuniversitaria del Máster (ver sección 4.2.4). 


Módulo 7.- Prácticas externas (18 ECTS): Debido al doble perfil del máster, la Comisión 
Académica del Máster propondrá diferentes opciones para la realización de las practicas 
externas vinculadas por la temática con la orientación del máster cursada, que permitirán 
que el alumno desarrolle un itinerario profesionalizante o académico- investigador como 
quedaba reflejado en la Figura 1. Mediante estas prácticas externas      se pretende promover 
el análisis crítico mediante la visualización desde el mundo “real” de los problemas 
prácticos y cotidianos que surgen dentro del campo de las empresas y los laboratorios 
Biotecnológicos. Por tanto, incluye en su último semestre la realización de prácticas 
profesionales externas, reconocibles por un periodo equivalente a 18 créditos.


Los alumnos que opten por el perfil profesionalizante podrán realizar sus prácticas en 
empresas del sector Biotecnológico. Tanto en la Facultad de Biología de la UVIGO como 
la Facultad de Ciencias de la UDC, se ha venido desarrollando un programa de prácticas 
profesionales con éxito, con una participación promedio en torno a los 60 alumnos por 
año. Basada en esta experiencia y en los contactos previos establecidos para la 
elaboración de la presente memoria, a los alumnos se les ofertará una relación muy amplia 
de empresas del sector en el que podrán completar su formación. La gestión de estas 
prácticas externas en empresas se realizará siguiendo el procedimiento de gestión y 
revisión de las prácticas externas integradas en las titulaciones de la Facultad de Biología 
de la UVIGO y de  la Facultad de Ciencias de la UDC. 


Por otro lado, en ambas Facultades se cuenta con una extensa relación de grupos de 
investigación que desarrollan sus líneas de investigación en el ámbito de la 
Biotecnología y que aceptan acoger a estos alumnos para la realización de estas prácticas. 
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En general las actividades formativas y metodologías de enseñanza-aprendizaje se pueden 
desglosar en las siguientes: 


• Clases magistrales impartidas por el profesor: serán participativas, y estarán
dedicadas a la exposición de los contenidos teóricos y de aplicación, o a la
resolución de problemas.


• Clases prácticas de laboratorio y sesiones de aula de informática que persiguen
la adquisición de destrezas manuales e instrumentales, así como la integración
de los contenidos teóricos y prácticos, y su aplicación.


• Tutorías que consistirán en reuniones donde los alumnos plantean dudas y
cuestiones al profesor, y completan la información adquirida en el aula o en el
laboratorio.


• Pruebas de evaluación que servirán para realizar un seguimiento continuo del
proceso de enseñanza-aprendizaje y permitirán a los alumnos y docentes
conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos.


• Actividades no presenciales que podrán beneficiarse del entorno virtual
docente proporcionado por la plataforma telemática, donde se podrán alojar
recursos docentes propios o facilitar enlaces a recursos externos, crear
espacios de interacción y facilitar la realización de tareas de diversa índole.


Tanto en el caso de las materias impartidas por profesores de una única universidad como 
en aquellas en las que intervienen profesores de ambas universidades, la docencia de 
clases magistrales, seminarios y tutorías personalizadas será impartida por 
videoconferencia desde el centro al que esté vinculado cada profesor. 


Criterio general de evaluación y sistema de calificaciones para todas las materias 
En todas las materias del Máster la adquisición de competencias se valorará a través de 
exámenes con cuestiones sobre los contenidos teóricos y prácticos y a través de 
evaluación continua de las actividades realizadas: 


- Trabajo del alumno en el aula, el laboratorio, las salidas de campo, en los
seminarios y en tutorías.


- Entrega y/o exposición de trabajos, resultados, informes, etc.
- Exámenes escritos u orales.


El profesor fijará cada curso en la guía correspondiente las actividades de evaluación por 
examen y evaluación continua especificando su tipo y peso en la calificación final, 
respetando siempre los criterios generales especificados anteriormente. De modo 
orientativo, en el apartado 5.3 se especifica para cada materia los sistemas de evaluación 
y rango de distribución de peso. 


Para la gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida se utilizarán los 
mecanismos ofrecidos por ambas Universidades a tal efecto. Así, la Oficina de 
Relaciones Internacionales (ORI) de la Universidad cuenta con procedimientos 
específicos de “información, asesoramiento y gestión de programas internacionales de 
movilidad”. Con respecto a los estudiantes extranjeros, gestiona su aceptación y les envía 
información completa y actualizada sobre la universidad y sobre aspectos prácticos como 
visados, viajes, etc. Tras su llegada, les facilita el alojamiento, organiza 
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Memoria de solicitud de modificación Máster en Biotecnología Avanzada 
un programa de acogida y de actividades deportivas, sociales y visitas culturales. 


La Facultad de Biología (UVIGO) y Facultad de Ciencias (UDC), participan activamente 
en los programas de movilidad de estudiantes, fundamentalmente en el marco de los 
programas para el intercambio de estudiantes: SICUE (Sistema de Intercambio entre 
Centros Universitarios Españoles) con universidades españolas y Sócrates-Erasmus para 
las europeas. Por otro lado, mediante el programa ISEP (Internacional Student Exchange 
Programme), las becas MAE (del Ministerio de Asuntos Exteriores) y programas de 
cooperación propios de ambas Universidades, la Facultades tienen convenios para el 
intercambio de alumnos con diversas universidades         americanas. 


La Comisión Académica del Máster, de acuerdo con lo recogido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de ambas Universidades, tendrá competencias para seleccionar a 
los estudiantes para estancias de movilidad en otros centros o instituciones nacionales y 
del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre bajo los principios de igualdad y 
concurrencia competitiva. 


Para aquellos alumnos del Máster que deseen realizar estudios de otros cursos o másteres, 
la Comisión Académica del Máster, con el visto bueno del Tutor del alumno, facilitará 
la movilidad de los estudiantes y se encargará de establecer los criterios de convalidación 
de los estudios cursados. 


Dado que se trata de un título de nueva implantación, las propuestas del Máster para 
posibles acciones de movilidad serán limitadas en la primera fase de implantación y 
desarrollo del mismo, para plantear en una fase posterior acciones con suficiente 
fundamento y suficientes garantías para una adecuada gestión de la movilidad. 
Esta adecuación se refiere tanto a la definición de las acciones como a la equiparación 
de las materias, los mecanismos de seguimiento, la evaluación y asignación de créditos 
y el reconocimiento curricular vinculados a la movilidad. 


En un plano más concreto, desde la organización académica del Máster se iniciarán dos 
tipos de acciones vinculadas a la movilidad: 


a) Se dará publicidad a los programas de becas, vinculados a la movilidad, establecidos
por las instituciones correspondientes, tanto a nivel estatal como autonómico, a efectos
de facilitar el acceso a este máster desde residencias no próximas a la sede del Máster.
b) Se priorizará la movilidad específica en el tercer semestre, a fin de facilitar la
elaboración del Trabajo Fin de Máster, especialmente cuando la naturaleza del mismo
lo aconseje.
c) Con objeto de potenciar un perfil internacional del máster, se emprenderán acciones
encaminadas a invitar a profesores de otras universidades para colaborar como docentes
en algunos contenidos del máster.
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5.3. Descripción de los módulos o materias.* 


El máster se distribuye en dos módulos básicos de 42 créditos totales y posteriormente, 
el alumno podrá optar por una de las especialidades ofertadas (Biotecnología Alimentaria 
y Agropecuaria, Biotecnología Ambiental y Biotecnología Sanitaria) cursando 15 
créditos obligatorios de especialidad y 3 optativos a escoger entre las otras especialidades. 
El alumno debe realizar un Trabajo Fin de Máster en el que realice un trabajo relacionado 
con alguno de los aspectos tratados en el Máster y finalmente realizará prácticas en 
empresas o laboratorios de investigación por un periodo equivalente a 18 créditos. A 
continuación se presenta un cuadro resumen de la distribución de las materias en cada 
módulo. 


MATERIA* CR. TIPO CURSO SEMESTRE 
MÓDULO 1. METODOLOGÍAS Y PROCESOS 1º 1º 
M 1.1.- Ingeniería Genética y Transgénesis 4.5 OBL 1º 1º 
M 1.2.- Ingeniería Celular y Tisular 3 OBL 1º 1º 
M 1.3.- Genómica y Proteómica 4.5 OBL 1º 1º 
M 1.4.- Bioinformática 3 OBL 1º 1º 
M 1.5.- Biotecnología Industrial 6 OBL 1º 1º 
M 1.6.- Procesos y Productos biotecnológicos 3 OBL 1º 1º 
M 1.7.- Técnicas de aplicación en biotecnología 6 OBL 1º 1º 
MÓDULO 2. GESTIÓN, INNOVACIÓN, 
EMPRENDIMIENTO Y CALIDAD EN 
BIOEMPRESAS 


1º 2º 


M 2.1.- Gestión Innovación y emprendimiento en 
Bioempresas 


4.5 OBL 1º 2º 


M 2.2.- Auditoria de empresas biotecnológicas 4.5 OBL 1º 2º 
M 2.3.- Aspectos legales y éticos en Biotecnología 3 OBL 1º 2º 
MÓDULO 3. BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA Y 
AGROPECUARIA 


1º 2º 


M 3.1.- Biotecnología alimentaria 3 OBL* 1º 2º 
M 3.2.- Análisis de alimentos, seguridad alimentaria y 
trazabilidad 


3 OBL* 1º 2º 


M 3.3.- Biotecnología vegetal 3 OBL* 1º 2º 
M 3.4.- Biotecnología animal 3 OBL* 1º 2º 
M 3.5.- Biotecnología aplicada al desarrollo sostenible 3 OBL* 1º 2º 
M 3.6.- Optativa de las otras orientaciones** 3 OPT 1º 2º 
MÓDULO 4. BIOTECNOLOGÍA AMBIENTAL 1º 2º 
M 4.1.- Contaminación ambiental 3 OBL* 1º 2º 
M 4.2.- Tecnología ambiental y gestión del agua 3 OBL* 1º 2º 
M 4.3.- Tecnología ambiental y gestión de suelo y aire 3 OBL* 1º 2º 
M 4.4.- Prevención, gestión y auditorías ambientales 3 OBL* 1º 2º 
M 4.5.- Biotecnología aplicada al desarrollo sostenible 3 OBL* 1º 2º 
M 4.6.- Optativa de las otras orientaciones** 3 OPT 1º 2º 
MÓDULO 5. BIOTECNOLOGÍA SANITARIA 1º 2º 
M 5.1.- Diagnóstico y terapia molecular 3 OBL* 1º 2º 
M 5.2.- Reproducción asistida 3 OBL* 1º 2º 
M 5.3.- Diseño y producción de vacunas y fármacos 3 OBL* 1º 2º 
M 5.4.- Diseño de nuevos fármacos específicos 
(Farmacología y Farmacogenómica) 


3 OBL* 1º 2º 


M 5.5.- Herramientas biotecnológicas para análisis 
forense 


3 OBL* 1º 2º 


M 5.6.- Optativa de las otras orientaciones** 3 OPT 1º 2º 
MÓDULO 6. PROYECTO FIN DE MÁSTER 12 OBL 2º 1º 
MÓDULO 7. PRÁCTICAS EXTERNAS 18 OBL 2º 1º 
OBL: Obligatoria. OBL*: Obligatoria de Especialidad. OPT: Optativa. TFM: Trabajo de Fin de Máster. 
**: Materia optativa que deberá ser elegida entre las diversas materias obligatorias de las otras 
orientaciones. C
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Apartado 5. Relación de Conocimientos/Competencias /Habilidades de la 
Titulación y Resultado de Aprendizaje Básico al que se asocia 


 (según RD 822/2021) 


Relación de Conocimientos/ 
Competencias/Habilidades que el alumnado 


debe adquirir durante sus estudios. 


Resultado de aprendizaje básico al que se asocia 
(RD822/2021) 


Capacidad de análisis y síntesis (localización de 
problemas e identificación de  las causas y su 
tipología). 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


X 
Capacidad de organización y planificación de 
todos los recursos (humanos, materiales, 
información infraestructuras). 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


X 
Capacidad de gestión de la información (con 
apoyo de tecnologías de la información y las 
comunicaciones).. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 
Capacidad de planificación y elaboración de 
estudios técnicos en biotecnología microbiana, 
vegetal y animal. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 
Capacidad de identificar problemas, buscar 
soluciones y aplicarlas en un contexto 
biotecnológico profesional o de investigación. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 
Capacidad de comunicación oral y escrita de los 
planes y decisiones tomadas 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 
Capacidad para formular juicios sobre la 
problemática ética y social, actual y  futura, que 
plantea la Biotecnología 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 
Capacidad de comunicación eficazmente con la 
comunidad científica, profesional y académica, así 
como con otros sectores y medios de 
comunicación 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Capacidad de Trabajo en equipo 
multidepartamental dentro de la empresa 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Capacidad de Trabajo en un contexto de 
sostenibilidad, caracterizado por:  sensibilidad por 
el medio ambiente y por los diferentes organismos 
que lo integran así  como concienciación por el 
desarrollo sostenible 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Racionamiento crítico y respeto profundo por la 
ética y la integridad  intelectual. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 
Adaptación a nuevas situaciones legales, o 
novedades tecnológicas así como a  
excepcionalidades asociadas a situaciones de 
emergencia. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Aprendizaje autónomo Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Liderazgo y capacidad de coordinación Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades C
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Destrezas 
x 


Sensibilización hacia la calidad, el respeto 
medioambiental y el consumo responsable de 
recursos y la recuperación de residuos. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Saber buscar y analizar la biodiversidad de 
microorganismos, plantas y  animales así como 
seleccionar los de mayor interés biotecnológico 
(aplicado). 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Tener una visión integrada del metabolismo y del 
control de la expresión génica para poder abordar 
su manipulación. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer las aplicaciones biotecnológicas de los 
microorganismos, plantas y  animales y saber 
manipularlos de cara a su aplicación 
biotecnológica. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer y saber usar las técnicas de cultivo y la 
ingeniería celular. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer los principios de la genómica y la 
proteómica. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer y saber aplicar en biotecnología técnicas 
convencionales,  instrumentales así como 
tecnologías como la nanotecnología y 
teledetección. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Saber buscar, obtener e interpretar la información 
de las bases de datos  biológicas: genómicas 
proteómicas, transcriptómicas y metabolómicas y 
utilizar las 
herramientas básicas de la bioinformática. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


 Conocer las bases del diseño y funcionamiento 
de un biorreactor. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Saber diseñar y ejecutar un protocolo completo de 
purificación de una molécula, orgánulo o fracción 
celular. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Saber realizar el diseño, planificación, evaluación 
y optimización de sistemas de producción 
biotecnológicos. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Diseñar y gestionar proyectos de base 
biotecnológica. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer y saber aplicar los sistemas de control de 
calidad vigentes. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Saber gestionar y trabajar con garantías en 
cualquier laboratorio biotecnológico del ámbito 
público o privado. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Tener una visión integrada de los procesos de 
I+D+i desde el descubrimiento de nuevos 
conocimientos básicos hasta el desarrollo de 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 
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aplicaciones concretas de este conocimiento y la 
introducción en el mercado de nuevos productos 
biotecnológicos. 


x 


Saber diseñar una investigación prospectiva de 
mercado para un producto biotecnológico. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer y analizar los aspectos financieros que se 
están expansionando en el mercado 
biotecnológico. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Saber buscar y obtener información de las 
principales bases de datos sobre patentes y 
elaborar la memoria de solicitud de una patente de 
un proceso 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Poseer un amplio conocimiento de los aspectos 
éticos y legales que afectan a las diferentes 
disciplinas relacionadas con la Biotecnología. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer todos los aspectos legales en el ámbito 
de la Biotecnología. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Saber implantar los sistemas de calidad y 
seguridad en laboratorios y empresas de acuerdo 
con las normativas vigentes. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Conocer los recursos microbianos, vegetales y 
animales de interés biotecnológico así como sus 
aplicaciones en la industria alimentaria y 
agropecuaria. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer, saber diseñar y controlar los procesos 
de producción en las industrias alimentaria y 
agropecuaria. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Conocer las técnicas de análisis de alimentos y 
sus aplicaciones. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer las estrategias de producción y mejora de 
alimentos por métodos biotecnológicos. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer y saber implantar los procesos de control 
de calidad, control de puntos críticos y trazabilidad 
en las industrias agroalimentarias. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Conocer las aplicaciones de la biotecnología al 
desarrollo sostenible. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer la problemática de la contaminación 
ambiental y saber hacer evaluaciones de impacto 
ambiental. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Conocer y saber aplicar las técnicas de detección 
y tratamiento de la contaminación ambiental. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Conocer y saber aplicar las técnicas de 
biorremedación y biorrecuperación de ambientes 
contaminados 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x C
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Conocer y saber utilizar las medidas de 
prevención y gestión de la contaminación 
ambiental enfocada al control de la misma y a la 
minimización de sus efectos. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Saber llevar a cabo auditorias sobre 
contaminación ambiental. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer los tipos de procesos moleculares y 
celulares de carácter general implicados en 
patologías. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Saber realizar el diagnóstico molecular de 
enfermedades y terapia génica. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer y saber aplicar las técnicas de 
reproducción asistida en humanos y animales 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Conocer los procesos de diseño, desarrollo y 
producción de vacunas y fármacos. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x 


Conocer los factores genéticos responsables de la 
respuesta variable a fármacos, nutrientes y 
xenobióticos y saber aplicarlos al diseño de 
nuevos fármacos específicos 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 


Conocer y saber aplicar las técnicas de biología 
forense. 


Conocimientos Contenidos Competencias Habilidades 
Destrezas 


x x 
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MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓN DEL MÁSTER EN  


BIOTECNOLOGÍA AVANZADA 


 
 
 


ANEXO I.- CONVENIO FIRMADO ENTRE LA 


UNIVERSIDAD DE VIGO Y LA UNIVERSIDAD DE A 


CORUÑA (UVIGO Y UDC) 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
                                                                         
 


UNIVERSIDADE DE VIGO 


- UNIVERSIMDE DA CORUtilA 
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:9:: UNIVERSIDAD DACORU-A 


1v1::~:r.:m l'l 
Dl! VI GO 


CONVEINIO DE OOOPeRAClON ACA0É ICA ENTRE ti.AS 
UNIVERSIDADES DE A CORUÑA y vmo PARA LA 


PA!R1'tCtON DEL W\STeR TITULAOO llBtOTECNOlOGIA AV A.NhD.Ot. 


Vigo, s de marzo de 201 o 
REUNIOOS 


El Sr D. Alberto Gago Roorigue:z: Rector Magn lfico de la Ur'liversid d efe Vigo. 
en nombre y 11epre¡entaClán de le m~me en ejercicio et-e su cargo de Rector 
p r el que fue nombrado por Decmto 96J2008 (fhario O 1Q3t ele Galicia a de 
iunio de 2006) 


IEI Sr D José Maria Barjai Péfez Re.ctor gnffie-0 de Un1vers1dad de A 
Corufta., &ti nombra y rsp¡iesen~aeión de la misma en e:ercicio de su cargo d-e 
Redor. pa a el que f I e nombrado por OeeJctto 312008 ~ Diario Oficaal de Galio.a 
nr:i Q del 14 de Enert1 ~ 2008) 


Todos ellos se ncucntr faCJJltados para st acio en virtud do la 
répreS.et1taaón lega ,-el\elsda en e1 ert 20 de fa Ley Orgénica 612001 de 21 de 
d,ci.embre de un rsidad s (BOE Cie 24l de d1c.embra) 


La~ par1&$ s.e reconocen mutua • e'Jlle capacidad Jurid,cp suficiente para 
suscríbi el presen1e Conve 10, 'J a tal cfücto 


EXPONE 


l. Norrn-ativa prlc ble 
- Lev Orgénica 812001. de 2 ere diciembre. de Umversid'8i;fes, (p icade en 
BOE de 24 de. diaembre). mod ada por Ley 4!2007 d 12 de ab 
(puilooada en el BOE de 13 de Abril de 2007. 
• R.O. 1393/2007, de 29 de ocrub (B.O.E d 30 do oc , br ), por qu s 
e-s.tabléce la ordB11aciOn de las ens.ei\~nz..es 1JJ11i•.,er5,i"1nas oficieíes. 
• Decreto 0012007 por que se es Ieee e pro.::ed lanto cfo au1orizaci6n 
para la implantación de eis1uclios: universi anos oficiales de posgrado 
conducente a I tulo de m · s4 ro doctor. 


H. Objeto genérico 
Que s Un erstda.des firmal'\tc!ó ~an pt0f'li\()vé1' la formaoon ere nue\los 
investge.dores. yJo profe'Sionales en el earnpo de la Biotecnofog1la, con e ,n de 


r 
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IJN.I \ ' P. R: lllA D F 
DE VIGO 


Z §-: U 1 1\riERSIDADE DA CORUÑA 


¡lOt9í ciar la cabclad acae4é: 1ea, pmfas,onal CJ 1nvasrig.ad0i-a d':M-art0r31aaa pOá' los 
Oepart entos de dichas Universidsdes 'i a rarm cio n 1eSla especia Jd ti d 
e&tudmntes de éreas amines. 


I IL- Dec-1.ar:ación 1dei inmm: iones 
O.ue por ~ lo an erior la.s Universidades desean susaib r un Conve io para 
lo cual fonna izan el presente docume11to oon arregk;I a tas siguientes 


CLÁUSULAS 


PF-UME .• TifULO CONJ UN10 Y SU ORGANllZACIÓN. 
1 . Le~ Umversidades de Vigo r; A Ccruí"ia e,s.'lableceran un Tttub Univel'Sl13rio 
Oficial conj nto, que será imp rtido con los sigu ntes requisitos: 


- El Titulo tendrá '3 cfi nom1n.a..cr6n d& ·Ma.ster UnJVets1Lar10 en 
Biotecf'Kllog a A,,,anza-da· 


El Plan d Estudl0$ será el mismo n tas Unnrsidades participantes 
(ANEXO ll 


Los irequísrtos y/6 cri,o 1os da i¡.iaforaaón 9fl :a ase ae admisión s rá 
iguttles pa a los al mnos. ·ndependient te de la Uni'w1ers1dad en f8 que 
solici en pJiU..11. 
- En 1~1 p{imera edición de~ tttulo. 6eré la1 Universidad de Vigo la 
coord a.dora el tituk1. La COOfd ació.n del tttulo ira rotando entré tas 
1.mivers1dades pa ieipantes cada aJrso académico. 


:2. Cad~ Uníversliaad pcarh part Ofl dicho tulo G-n rguaklad da- rond1oones 'I 
derechios. El Tí1ulo será Gfer1edo dentro de la 0:-erta Qficial de cada umi de ía5i 
unlv rslelaa pa.rt1c1pa ros. 


3. En el mom&nto de ta firma (le este Cornrenic,, l¡¡s univers;aades re¡ponsabPei 
del Tituto de Máster Un1 sita io Oficial sen 
- Univet15,idacfe rJe Vigo. 
- Unr..- id.ad de A Co.rul'la. 


En I fu1uro podmn 1n..'.Xlrporarse nuevas U - ivers.;dades con el acuerdo de 
CtJimisión Aeadém,ca lnteru iveirsit ia del Titulo, cuy c:omposici~:n se indíca 
en el puntó sigu,ente. No obstante. la ccuporación de otra$ univef'S.id:ade~ 
mplicart un nuevo proceso de autoriz.Bcíón por parl e las Un,v rsidad s. 


Comunidad Autoooma 'I Cooséjo de Universidades. 
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~-U IVERSIDAOE DA CORUN.A 


l '\' E:;~~ lllA IH: 
DF. VlGO 


~E¡GUl!,DA.• CO ISlóN ACADÉM1CA IN/TERU NM:Ri[TARIA. 
A !Os eíedos. oe orgaruza~ón y supelVisiÓfll i;f,e la~ Bctivldades. del Tituro 
conjun•o. las Un rsklad s firmantos nombra"'n una Com,s,on Académica 
1 n e-ru iversiterie. que es e re foqnede ?Qf 
• Coord ador&S d Master de cada Un.hte iclad 
• Se-c1e e ir;)S e las. 00fflis.iones. académicas especificas de cada U iv(t s,clact 
• 2 ProfssCJfés del .Máster que participa_n ien le:s IXJfflisione,, aa.ldémicas. 
espeetficas de cada Unive idad. 


Uno de los ues miembros. de cada U iversldad debiera ser mrembro de la 
QOmision fJ-e ce ild. 


1..11 Comisión se r-eunira al menos una vc-z al afio para evaluar e1 funCIIOnam,en o 
del Titukl ~• proponer. si ruera necesario, lo:s cembios en los oonten:do:s. o de la 
o g nizacion del m mo. 


La Comlsi.ón Acad mrca ln1 rut11v& s1tana establece A l;I prQgn:1 e-ion y 
,1:1spec1os aca émicos el mismo. en los términos q s es.peafiqu n &n e 
p Sll-n ,_e C<invenio. 


Esta Cormsioo a;Jropondra ainUPll"Jlente, par su aprobacion. las. mod ,cac,ooas 
de 1a programa.o,oo acaaémtea que C011sidere owrt11nas. 


Son ft.mooneij efe Je Com;,ión Acadé'míce ,nterunlversitaria del Máster en 
B1.ctecno10gla Avanz._acfa· 
, __ EfabQrar '1 en su caso modifica e r ame to del égimen n1e1no ero la 
prop a com1s16n 
2 - CO(IJd1nar oil 11;,1,. ~ unwers1dades im llead s en el Máster 
3.• V :a, por la coordinación en re los Ófg4'n.QS de ges.tiOn de les dos 
unillef&dades, y trasladará a IM decanos coaktul r 1nc1d ~ e, prap~ata Cié 
mejora ,eteliva a eate particu1er 
4 - Elaborar y en su caso mood1aar IM conteRidos da las. matenas: y li neas. efe 
p,ye,.tige ·on que con anm:m el é5'e . 
5 - S cclon.ar los.tras esfudiant~ acfmilidos/as en el mé~ter, Q previamente 
habrén sido s~cdonad0s por IM ccimískmes acadé leas d cacla 
Univ rsld'.acl. 
6 • Orgainizar la activid d académica de Master. 


- ap~obaaón da, gulas docentes 
- orgenizatión de hora r1o:s 
- elaboracJM y aprooaciOn él& calendarios 
,.. organizeción del desp1azamiento de alu nosit1Mfe-stJ stas 
• n'.!1 ar confarerw::1 tas 
- velªTpor el cumplimiento de las actnriclades docenw:s 
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U I VE RSID '\DE 
ll \ ' IGU 


. UNIV!RSIOADE DA CORU 1A 


- designar la QOmpo:,iQOn de IS-$ o;1m i$itine!;l evaluadoras de 10$ pro~edcs fin 
d Maswr 't I précticas ~rnas. 


7 .- Aquel si que en un fut\lro s.e dte ermine-11 'i ~én reoogides en el 
reg ~mo lnmmo de la O lsr6n 


TERCERA_- CONTIEN IDOS □EL PLAN DEI!.. ESlU DIO. 
Entre ambas U nívers dades s pair.tirá a tolall ad os con to Idos el 
Más-ter. Eri el ANEXO 1 a es.te Convenio se ~pecifieen los. mód los y materias 
c¡,uo se liTlpa ran La c10ieanaa .e imp.arb.ra el& modo pr 'Séf\C.ia mad1a.nlll 
!Jicleooooferencia )' para evitar ljí exws.Na movi idad de los estudiantes ~ 
Intentará duplicar le~ préoticas de aboratorio en ~:5 ,do5 Umversidades. 


Las Unive-ISid.ade:s lirmantes se comprometen a solio ar fondos con objeto ele 
e-:stablecer un Prog ama de Mav1héJad para los estudian~es dé Titu éión 
Con unta que asl lo efes 


C:UABJA.- CON OIC IONES ACADÉMICAS. 
1. El afumni:,Ja gue desee cursar el Tih.Jlo ne de sohcitar la prein$cr1JX.ltón en 
e .a 1J ,a d las Un l"Sl.dad s pal"lle1pantes. En cualqu caso. efebo 
res.peta se I igua~ de crite ios pera el acceso y ad isitln. En caso de que 
proceda cada UniYersidad par1i ante ma1ca.ra el número eta plazas qUé 
ofert . 


2. Los alu os/as ad 1tickts en I Tllulo llnlversi aric; d oeréin satisfacer. n la 
UniYersidsd en donde se matrieu!en, ros preelos pOblicos q e en cada caso 
p.meedan. 


3 El a.lumnofa del Master se entenderé nculaci0. a e 'e-otos L':!Ci.láémJOO~ r, 
a-dm nís,ratiYGS, a I U níversidad q oo se ma cul . qL.te , ncargara d' 
oonronnar su e'.ICp,ecfiente No ob:S.lan e, una vez obten-do el Título e Master 
UnPJtel'SJl.ano en Bio1:ecnalogie Avanzada el alumn-ola poolré :solLcitar. en lm 
eas.os q e ha ct1rs do ñster conjunto. 1 sa1pcí6rt al progr a d 
DQCt:ti~do en cus i.ñe a de lps Unwe~iá-ade5 participante5 en el mi5mo. ele 
actJerdo con las disposício Yigontes. 


• L.mi alumnosfas M-tlrán su M a las normas de gestibñ .acad'émica 
(normas ~ ¡permanencia , 0CW1V0C1Jtona de rnatrf cu etc) de la Un1 rsktad en 
la que s encu nlm ma.1tic:u do. 


S.- Cada UMÍ\l'affi.idad part,c:ipaMt! Sffré responsable de la cu-,,t.od~ de lo$ 
expedien1es. cle1 Titl.do Conjunto durante período en qu los lu nos.las 
estén ma'lneu dos. en su Contro, M-1 como de la ex:pediciOn r.te. los 
oorre-5,pondien ~ certificad~ tiftciales. En Tf wlo O 1cial y en todas las 
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ll~l\'fiR""-IDAD 
1lF. \ rl C',tl 


~1-r:- UN IVERSIDADE DA CORUM 


certificaciones se mué o:in.sü.tr r;¡ue $1;1 lrats de un Titulo lnterunr1 rt.aoo, 
debíendo aparecer IC!s logos el& tas Unr.· f'SJdad s p ltlclpante asl e o. en 
su caso, el d.10ma de expedición. También deteiti especificarse qut 
Univerei.ded e;icpedirª el Suplemento Eurrop,90 al Titulo. 


S· l a1 supe'J",eetón de 1~ 90 orédr os que compra Cien el Prog a a di! M~s•c 
daré d~rad'lo a la ~pe clon del titulo de Mástell' Uriivers.itario en 8io e(;ilo\ogia 
Av nzada 


. U INTA. ESTRUCTURA OE L PROGRAMA DEL iTiTULO. 


1 • El Til1.11D de Mé,..er eomprende 90 créditos v se pa "rá Mjo una 
metodolóQíBI pres.enoial. En el AJ EXO I a este Cmilento se espeeiftean los 
m6dulGS y mate as q e se iml)arti tm. Para 1~ e:ii;pedidón d titulo de Maste 
Univer,,jtano en 810 ecnok>g ia Avanza.da el alumno t d que sup ,. 00 
c~éd tos q ros distribuyen de lai siguiente rnanera : 
Modulo 1. Me O<iologías y Prooes.os: 30 ECTS 
M6dulo 2. G~6ri. Ccinuol ;¡ Aud torla de Bioem~resas: 12 ECTS 
Módulo 3 4 o 5 Especi 1i~ctón en Bio,ecnolog·a Alirnentana y Agropecuaria, 
B ecnologie Ambientill o Bio1ecnolog ia Sarntaria i 8 ECTS 
M6dulo 6. Proyeci.o Fin d M :ster· 1:? ECTS 
Módulo 7 Prácticas ExtemE1s; 18 ECTS 


2 .. El a umnohi q e baya obtenido e1 ti• lo de Másta Uní..,e1sita ·o de 
mo1ecn0logía Avanzada. pocd so.licitar su adlil'\JS.JM rt un programa de 
Doctorado. 


3.- Con objeto de ·f,avQ ecer movil ad de profesorado en•re las 
univer~fda<ie$ fi.rmentes del C(Jl'l!w'Emio, lo$ profeso.res teñd~n pern'l.iS(! para 
il'll\J]artir ctocencaa del Ma~•er (lfl la otra un verslcfad. 


SEXTA.-COMIEMZO Y DURACIÓN. 
La 11,geooia del ~'x!nte Conv~nio comienze a partir detl curso acade 100 
2:010-2011 . manterueMo el ccmprom~ ere su duración al menos durer,te dos 
cursos aeadém100s pe e el Más.reir. periodo mínimo pi;! a que los urnnwa.t 
que esté-n ~ alazando , Titulo Univers· río Olicí 1, objeto de presen1e 
Cot'lVenieti, puedan e0n ir lo~ e1,tuái,;r.i.. En cu¡ilg;uier CEl'S(J debe garantizarse la 
o.oceocia y/o la · 11a u Ct6n 1 11 mpo su ,cic-nt p ra que los. cstud ;:mtes que 
na.n comenzado tos estudios corresp,oodiente, puedan fin.Bh~rlos con tod~ l,i!,S 
g,.a antias. La :sus~MitJn o rovocaclOri del l1tulo s re.alaar: de aa.i 'do cari lo 
e!itebleetdQ en la ntNmetiva de 51.tSiPensión y e.xtíncion de e;.i;udios oficia les de 


s,er aprob-ad:a n lai Unlvllrsidad de VQO en el Cons o ere Gob" mo da19 de 
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~ I Y lRt;IUA ll 
D[VIGO 


>fe: UNWERSlDAOE DA CORU A 


junio i:ta, 2009 y ta ñOl!ma'líva pa a ~tudlos de Máste U · r.s.rtario aprobado en 
la Universidad de A Corut'\a por el Con5-e·0 de Gobierno del 22 de mayo de 
200S. 


SÉP111MA.- DENUNCIA .. 
Cualquiera de las partes. podrá denunciar el presente Convenio oornunicanctoro 
a la o1Ja parta inté nlE!nt& por 8'SCfito. oon s mesas de ant ci'ón a I fecha 
en · que desee terminaaón del mismeo 0 1 en :au ca5Q de 5,1,1 prorrogei . 


En cu.alqu r caso, s partes se comprome,en a finanz.ar el desarrot de las 
acetones ya iniciadas en e1 momento de notib016n de la denunC1a. 


Las Unrvcrstdades íi antes de este Convenio .s,e comprometen a re50hrer de 
manera amigt1'ble cue!IQuier des:¡¡¡cuerrlo que pueda surgir en él de--s.:aifttillo del 
n'IISMO. 


OCTAVA.~ CUESTIONES LrTl'GIOSAS. 
La!> rJiscrepanws ~urgide5 5,:,bre le interpre1acion desa1Tollo, mod ificaci6n. 
rKOt c,ón i; efectos ue pucfletca derivarse de la apllcacioo del presoote 
CMv ío. d ~r . de sohl,onrnrse pcir la Comislon Coordinadora regulada en el 
IP{eseme Convenio. Si ru) .5,e legar.a a un aa,Jerd'o. las cuestiones. figiM-as 
Sí! An d eonoc,rn · to y compi9ta c,a et I orden iur sd celan 1 Contenr:ioso
Adm· is•rativo que ocn~onda. 


Y , en prueba de eon.formidad y para ,le debida c.ons1anaa de l'OClo lo con\! nido. 
a bas pal1les firman ·1 pres nt co.'TW n~o por duplicado, e.ri el 1uga y fecne al 
plin 10 indicados. 


Fdo. ,,,, 
Joaé Barj~ Pémz 
Retcto.f:' f 


Fdo ... 
A'.lbotto G 
Rector 


Rodrigo 1. 


C
SV


: 4
59


63
04


44
06


84
37


10
38


49
10


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=459630444068437103849103





=~ U IVERSIDADE DA CORUf°,A 


~rVD!ilDAf)l:i 
DC. '\tlCiO 


ANEXO 1 
Es.tll\lC.tur11 de-1 :b-te r 


O 1, M E.l"ODOLOG S Y PROCESOS [JC EC:lS) 
C:Tsdlto!! (ECTSI C.amcJu:.r 


Obhgator,o 
Obligatoria 


· 11 Oe ~ooa y Tran&Qé sis ~ 5 
.-1 ía Cc!ular y Ti UI • l 
1 • ea y Proteómbl • .:5 
. - Btomf onnatiw11 


V.- 6' UY111~ 1 1 


VI • Procesos y Produdosi bto'leonológicos 
Vil - Técn:cas d@ B is 


G 
3 


, •• 1111ae1111aw. Ge imcA Y 1RAN$(m~NE.SrS (4.5 ECT'S) 


y d I r,gen,en ge é,11:;~ 


3 


6 


Obhgetooo 
Obligatorio 


Obllgatorto 
ObliQatoria 


Obh orio 


BasH Oi8la9 n 
Herramientas de amena genétlca y técnicas bas1cas para el anlilis:~ de bs n s 


nivel malerular 
L...a re.a-:eion ONA. polimera5a (PCRJ v 1SU!i 
Clon t1ón y cons 0e1ón de ,genotecas. 
Expresión de genes en cef ;.aes pracaJ1io'tas '; euca as. 


ocl 1cacioo g nn:a c:r n 11 1 antmale tr.a sg~$ v oón!co:a. 
n 1raf1$gen,cas e.bt ::ion y apltcae1ooes: 


lng is de pro'l0 nas Evo'uci C11ngi4.a de protein:::is. 


11.• 1 i;¡¡, 1eRh. CeLUUR Y TISUI..AR (3 E:Cl'Sl 
1ntrodu0CWJ1 al cul U'O celular Gener.aliaedes. E.Obre las Lécnlcss deo cu'"livo ~lutar 
Cultivo da céh .a'S YBQeiaf e:s y ani 
M codos d COMer\1 t\6n y :ten: e 6n de cul O$ oel .¡¡.-es 
ltinéll!k:S y f eoo'!Jpado de les. célula~. 
lntroduoooo en ,ns, ni ria t ¡:ito 'I ~iva,s 


m.-GEN0"11CA Y PROTEÓ .. ICJ\ t4.IS EC.1S) 
Genómlcs 


lntrodut:e!O a 1a !i1 'I t«tiu:~..,, 
P1-oyeeto:s -GenQl'l'ls· 
Tram;r:np'lómica· Pi .crooa. ays., fít ¡:rO(.h,_n 


Mii:tONays .. 01\.-\A rnetQd-ologla ce platafam,:a~. disel'la expeM1ental, sr1a ·s 
de datos 
PCR r;u ntil trva ••empo re I me _ gl ,; 11pl1e110 .. para te de1ecei.ón de 
rnloroor,ganis.mos, aná 1& di!! rnuuiciones 'I de e:q:ires ón g.éniwi en miaoorvanis.m~. 


G n0111Jt:i s1J:vctut I y tune¡on l. 
Pmleón:uca 


ea y ~,os d pro~eóm : 
Técnicas de es.1ud10 de prote-ines· 
Proparaci0n d OJl/ttados ~ ,e-os 
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"3![§;, UN IVERSI DADE O.A CORU A 


l 'I. F.R ~ 1 D,¡1¡ DE: 
DE \'ICiO 


EJeclroforesi& mong 'i · 8fl.st0nal r:iro:: "l'las. ri-a,..,'"ftt.'!ore at~~r medi.a e 
1 :t11oenf0Qu 


Técnii:;as ·n lóg1casde a s d pr~ r 
Tecnicas cromalog a,t,ea (~usión mol 1,.11:¡i¡r, Aflnld;¡¡d lMA.C, 1 arcarnb10 ióruc.o. 
Hld of~) 
EspeararnalJle da masas (N'ALDt,; OF E:S) lden 1eao6n de pt"O'le l"IH med1,i1 e 
tlucll peptld 


E~pectrome1Jia de mas.as tándem (r-MwMS): SfJ(JJ noaciOn d ptdQ: 
11ocf 1c:.aáoll&s pgs:1-tr.adueeton 1 $ . 


h oe complejos proteicos 
Chips de prd1 nas. 
Proteóm d oxpr si6n d • renc1 1 g • 01.GE 
P10 eom : de expre 16n sin ge:I: ICAT, iTRAQ, S LA-C. 


1'1/.- 810]N ORMÁÍICA ,3 ECTS)1 
tntrootJCClOn a la Bi · om-ié'tica · Cf.ad d f trat i ni.() 1nfot íoo de dato!:! 
bíalogie0$ 
Btlse$ de d;(ll!oSJ en Biolog ie olecutar. 
Alineamiemo:s de secuencias de éooos nu.de11:0'S y proteínas. 
Visualiz:ai;ión Q macro o&c(:ulas bi~og 
P,e-:tJeeión de secueno4es., domin100,. 


&truetura de RNA y DNA. 
Estructura on d Pl101.e na re(hoeió" oe e:s r 30 de protelna~. 
PledH:Clón de In eraoclonies pro1e 11&--s rato y prateína1Jir011!lfn::a . 


'V. ■ BlofECNOLOGIA I PoiDUS . IAL [6 ECTS) 
l11r.robil:1leg :a ~ce. MJcroorg mos. de interés 1ndus.trial. CuJtivo y N CiOn. 


5«9cción y mejc,re n 
kr: rorm e, )QS de ,eacdones, neoestdllld ele oof a~oras, cél ~~ 
'i.'IVS<S.. no-pmlife anles, opbmizacián de med'\li.'5, di58J\o iexpeñm n y op m 
cr 01.· n ,. . tox1c»:1ad 
9toc ~áhs.1s.. en INIS QOmeraales... produoca6n de ennmas, tFpo9 de reac:c1ooes, se~ 
de reaca□nes, apti1111Zecibn de la ~ion, diW-110 ml)Qri l. d1so...--.,-.,_,. 
Bx;. et Ul)OS efe re C'lo,es, o:fl1f~ ,e n m ~aolbn, ester 12aai6n y esca ado. 
Pfocesog de ertracdan, purif.icaOién :,- caJa~eca.on de procli.rclos. qu· ,:os 'jlO 


lóg1oos 


VI,- P'RCla:SOS YPltODUCTOS BfOTEC .tU.OQteOS(lJ ECTSt 
COnee,Ptu eión iu-....~~ 'I d.sefjo de bs prOO:?S05- bioteen:>lógLoos.. 


A ttll . unto de prooesos: Control de c;alided e integrado de seguridad~lid:ld y 
med::o ambi 113 


Modeh n 'i ,mul 0t0n. 
O inuzaclfm 


VIL- l É~ICAS DE CACIO BIOTECN'Ot.OQ es ECiS• 
Cr,a-101 1,1~n d'e p,o1e 111as y Aados nuc!e,dos (AN) e m~roducción a la drfr.acciOn de 


rayos.X. 
D ter Ciotl trudur t mee!, :e cr1$1 log fT · de " 'JO X, C
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i 
j{jJ¼ UN IVERSI DAOE DA CORUÑA 


C.;) 


' l \ 'EII! ~Jl)A DI:. 
DE \ rlCiO 


Resonancaa m.agnétlca nuclear: Estru~ura de AN y proteinas, A.-spedos d1námioos de 
protel 


r,. 1~ e!ectrómca 
T.-.-_r~ ... ,s blo'is,~ d • 11 16n pro in s· c:i'IOr, il, SA:XS. 
ultracen1rifugaoon, FT A. y dicroismo circular. 
Técri.";as · e Nan~CQ'lt.OJC.,gia Aplicacione& u1dus.mal s. a• medio a o r 
medica 
Téclücas de teledetección: Aplicaci al medio ambiente 'I ag ~ura 
T CJi'I .. s d 1 1s d ,mag Cñ 81omcchcina 


' 
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!IIJ\t[II!_ lDADE 
l)l:°V[li0 


->#fe UNIVERSIDADE DACORU~A 


2. GES'TIÓ , COM'!TROL V AUDITORIA DE BJC:E PRE.SAS 


ni1 ion r sti6n 
'J ge5,1tón e i de labora 
11 - Aud1t0ri · · 
111 -As~ 1 s 


t- ORGAN1z:Aó16 N ., G1:~: a ~ 1ó N E ESARIAL v G if10 M E:FtCAZ na 
LABORATORIO t4.5 EC TS~ 
Organ,zaOión y gestión fNtl¡Jf9S(Jril.JJ: 


O¡g i'kiZ clón i:: empr s de B1o~ls 
Aná :sis. f nanciero. 
Marketing y org á~On red ,c.om r 
01 o 1/ g on d ~et'los l+C,.1 Tren~ er de te,enotog a. 
C reación de una ,empres.a. 


emptCR ourapea I C0fl~cXllo nLC:m:ilQC)ñ.a-1. 
Gsst& efM:"ez fifJ 18bo."8 orlo· 


Ral y funcianamtento de un laboratona 
s.stemas p-ará la opbrmz.:ación de 1~ procesos· G ,d~ ntal 


en I U'1JIS 
Técn eas. para meJ e-1 rendimiento del laboratorio: Clas,r. clan "i calibración de 
equipos de rantl sis,. Es:.tadí$bwl• aplicada. 
Gestión <le re:ursos. l'lurnanos: seg, rlllad en el '-Bbcma ono. Ge:slión de equipos de 
lrab8JD. 


11.~ A lJDIT'OfflA. C>E cMPRUA$ Blaí'Ec.NOLOGICAS (4. 5 ECTS~ 
Sis.1smas da c;a dad, oor a'hvas, 'tipos. e implantación ISO, GL.P y Gr P 
C 3d y drlldad empresar,31 apllead _ les, p,o:tue1os, serwetos ~ el oomerc1er. 
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Auditorie& de calidad · da pro(;@'SO, de linea, de produ~o 
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Aspea.os tege1-es en bJalscnologl.a 


L 1 OtOn sobre b•oteonoJogla 
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C~miento de eXt!l-'eneta de l.e-g::Slaclones: ag · e.maria-s, íarmaeetr.if'.lt!I, 
medioarn nta 


&o entes 
Aspectos élJoo.s en t.wol'scnologf.a: 


Con d Eh~ •C:O 
Comi1es de 81~j~ 
El ¡:irooed1 rito de la el'Yenea6n gené1ioa ser tau M 
Futwo marro nonnativo d,e, Bioet..ca 
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f18 ECTS] 
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1 • eio i-n.-....,.,, ñt ft 3 Obligatooa de Esped 
11 - !9i9 de at1ment[)g. segund.ad' ahm-enuiina 3 Obhg¡tor, d I E 
'I crazab ad 
111 • B,ot~lll'W~l¡i yeg et l 
tV.- Biatecnok>gla animal 
V .. Bioteeno1og·a d;:i al il'lff,:!tttñllv,, sosc 
VI.- Optataa oo las otras ooe -sQtol'les 


m.- TEC ooL\ A. OíT.i.RJA (l ECTS] 


3 
3 
3 
3 


Obhg o d E ti 
O bh~.atona de 11:spe,,cis 
Obligatooa de E6J:eC!a .dad 
Opt1.111110 


Re os rnietobianos: tos Pf"O(iuc1d0s por microorgamismos. 
lru:lus1ria allrnen tSei'\o r;le pr~s. 'I produotJón. 
810~~ra de bebidas a!cahóhcas... 
Bi~ cnci i d productos o 
Bi~eMOlogla de produc:105, eám100s. 
Enz1ma<S y aditwos 
Alimento fu ion 


11- .....__ ...... DE A ENTOS,. SEGU DAD A !! ARlA Y TRAZMU JDAf.1 fl ECTS) 
Pi.4léto<lO$ (fe "1$ d hmertl.Os y con I íd . 
Anal IS y control de ~ad de OM-G. 
Ag ia d seg ndad. urQPa (EFSA), española (AES· · ). 
Alertas. a11ment.a:uas 
TrilZ! ~ad d · ante el proceso de produoetón y dlsinbUC6Dn cte eltmemo:s1 
Sis.1.emH de ri hSJl!i den gos y con 1 d -os cri11oos (APPCC). 


111• Bltm:C..C~OGIA ViEOETAL ~3 l:CTSl 
13enómita y S1,1 p eión I e r::aon de 1 .., ri b•hd d r, 
Recursos r11og ioos Vanedades. y '.tivares 
ECQfist0'°9í " pre4 ti:16n 'ti ~a1 
Mejora de ~an~e&: -sefeoeaoo, hlbndos 'i tH transg nlcs,g 


1\1 .. BHl'TECHOLOGiA ANIMAL (3 ECTS), 
Gonóm,c.a 'I su ap abn a la expfolaC!Óll de ll'anabihdad natuJ animal. 
MeJc,r-a ge ,e ~ lee-cion s,sw. po: m rcadOi' . 
Coo1rof da la reproducción y lécnte;as. deo reproouoeión @$1stid on, 


V- e10 e1110LOGFA ArucA11A AL D.esARlitOl.L.Q Soi'JiiEiHte E tíl ECTS) 
vatorar;tbn res1dugs 
Obtencaón de brooombU$1d:we,. 
eiOtcutologia lnd trial da a proouDC1ón qu·m.ca: Ad1 o:s.. Bi□pol'rne.r()s 


N.anofibras, Bmpe:gtiC1d.a$, blorertJi. nte,, oeslrmul n 
lli$0ri0 sosteruble: diseño lll~BQral de prooesos. 
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1 - Con!,m1n tilNl ambie~al 
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MOCULO 1!5. BIOTECMOLOG 


M.atede 
1 - Oiag -ÑtJCO y ter mol eular 
IJ . Reproduocón as..--stda 


C;rjdltQA tECJ§I 
'3 
3 


111 . - Di'SSl'io y producción de farmaoos, J 
,r.¡.,:_yfl s ~ '0Clue.1os un1 10 


UN IVE RSIDADE DA CORU~A 


f 


r13 efe E$pe,c1ahd ad 
storia de Especialidad 
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an:áLsts. fo reme 
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1.- DlAIDIIOSTTCO 'Y T!!RAPl,1i. OLE:C fl ECfS} 
Pa~□logia rnop-..i..f..ar de la:s fcrmedadcs. ncurodeg"""~,..,,'Wl,.._, :O'o'ilSe re . 
pstQu1atr1C1-s, meu:it'.Jótreas uto,n . :er, . 
Oijlgnó$1rCO y p,ono!IÍioo de enfermedades.. 
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Feci.Of"'e:6 licos r s;;po de 
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		España












  


 
 
 
 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo* 
 


El Máster pretende ser una oferta de postgrado de calidad potencialmente útil para los 
Grados de Biotecnología, Biología, Química, Bioquímica, Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos, Farmacia, Medicina, Veterinaria, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar e 
Ingeniería Química o Agrónoma, así como una vía para la formación de profesionales y 
doctores entre los egresados de dichos grados. Ello es debido al enfoque 
multidisciplinario de la biotecnología, que involucra varias disciplinas y ciencias 
(biología, bioquímica, genética, virología, agronomía, ingeniería, química, medicina y 
veterinaria entre otras). Dada su complejidad, se han elaborado muchas definiciones, 
pero en términos generales la biotecnología es el uso de organismos vivos o de 
compuestos obtenidos de organismos vivos para obtener productos de valor para el 
hombre. La biotecnología actual incluye un conjunto de técnicas y tecnologías muy 
sofisticadas, que están sustituyendo a las metodologías clásicas, favoreciendo resultados 
más inmediatos y permitiendo abordar nuevos retos impensables hasta hace pocas 
décadas. Hoy en día se requiere profesionales altamente cualificados para poder afrontar 
los nuevos retos ante los que se enfrenta este sector biotecnológico, tanto en el ámbito 
empresarial como en el investigador. Es por ello, que el objetivo de este máster es doble: 


- Profesionalizante: Formar a los alumnos que pretendan dedicarse 
profesionalmente en la industria biotecnológica y/o actualizar los conocimientos 
y mejorar la formación de los profesionales ya dedicados a esta actividad. 


- Académico-Investigador: Formar a los alumnos que pretendan incorporarse en 
centros científicos de investigación en biotecnología de los equipos de 
investigación de organismos públicos, privados y empresas 


 
En España se ha producido en los últimos años un gran aumento del esfuerzo dedicado 
a la investigación en biotecnología, lo que ha permitido la generación de conocimiento 
y la adquisición de experiencia, hasta el punto de haber favorecido el caldo de cultivo 
capaz de sustentar la creación de empresas de base biotecnológica tanto en el sector de 
la alimentación, medioambiente como en el de la salud. 


 
La biotecnología española ha experimentado un crecimiento considerable en los últimos 
años, siendo el cuarto país de la UE-15 en producción científica en el área de 
biotecnología y con capacidad para la creación de entre 10 y 12 nuevas spin off 
biotecnológicas cada año. Así pues, la biotecnología española crece un 17% más rápido 
que la media de la UE-15. Un desglose de la financiación por sectores indica un 
predominio del sector salud, que incluye el desarrollo de productos farmacéuticos y 
productos para diagnóstico. El resto corresponde a los sectores agroalimentario, químico 
y de protección del medio ambiente. A lo largo del periodo 2000-2006 el número de 
empresas de biotecnología ha crecido el 166%; la facturación se ha incrementado en el 
200%; y el número de empleados ha experimentado una subida del 750%. A través de la 
Encuesta sobre Innovación Tecnológica en las Empresas llevada a cabo por el INE, se 
han identificado actualmente 659 empresas que realizan actividades relacionadas con la 
biotecnología en España. La cifra de negocios de esas empresas 
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supera los 22.500 millones de euros y emplean a más de 88.100 personas. El gasto en 
I+D interno en biotecnología ha experimentado un crecimiento del 46%. Para el año 
2010 se espera que la biotecnología en España represente el 1,6% del PIB nacional y 
afecte directa e indirectamente a 100.000 empleos. La biotecnología en España no es, 
por tanto, una potencialidad sino una realidad que afecta de modo creciente a múltiples 
aspectos de nuestra vida y nuestra economía. 


 
El desarrollo futuro de la biotecnología como una actividad científica, tecnológica e 
industrial requiere la incorporación de profesionales con una sólida formación científica 
y con conocimientos del mundo empresarial y de su entorno socioeconómico. La presente 
propuesta de máster en su doble orientación: profesional y académico- investigadora 
intenta responder al objetivo de ofrecer formación de calidad para los futuros 
profesionales de la biotecnología. 


 
En el diseño del programa se ha intentado cumplir con la diversidad e inconsistencia de 
normativas existentes para el diseño e implantación de estudios de postgrado: nacional, 
autonómica y universitarias. Es importante resaltar que el profesorado que va a impartir 
el Máster está constituido por profesores doctores, muchos de los cuales tienen una larga 
trayectoria de investigación y docencia y además se mantendrá a lo largo de todo el 
desarrollo del master una estrecha relación con el sector biotecnológico con objeto de 
que el alumno conozca de primera mano la realidad del sector. 


 
No procede 


 


 
Para la elaboración del Máster, se ha realizado la evaluación de los programas de 
masteres de temática afines de otras Universidades nacionales (con el fin de evitar su 
solapamiento, analizando la estructura y enfoque de los mismos) y diversas 
Universidades internacionales de reconocido prestigio como: 


Department of Biochemistry, The Hong Kong University of Science & 
Technology. http://www.ust.hk/~webbtec/MSc/index.html 
ETH Zurich http://www.chab.ethz.ch/lehre/bt_msc/index_EN 
University of Essex,United Kingdom. 
http://www.essex.ac.uk/bs/pgrad/mscbiotech.shtm 
University of Herfordshire (UK) 
http://perseus.herts.ac.uk/courses/lifesciences/biotechnology-msc.cfm 
University of Nottingham (UK) 
http://www.ntu.ac.uk/postgrad/coursefinder/course/Biotechnology/3E6306A7- 
C7C2-40B4-97F3-B4E557FC2083 
Technal University of Denmark 
http://www.biocentrum.dtu.dk/English/Education/new_programs/1/courses_bi 
otech.aspx 
http://www.kvl.dk/uddannelse/studerende/studieordninger/2005- 
06/MSc%20Programme%20in%20Biology%20-%20Biotechnology.aspx 
University of Copenhagen 
http://www.kvl.dk/English/education/msc_programmes/biotechnology.aspx#m C
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ore_info 
• Wageningen University (Netherland) http://www.mpb.wur.nl/UK/ 
• Essex University ( UK) http://www.essex.ac.uk/bs/pgrad/mscbiotech2.shtm 
• National University of Ireland, Galway 


http://www.nuigalway.ie/microbiology/mscbiotech.html 
• Uppsala ( suiza) http://www.ibg.uu.se/en/master/biotech/index.html 
•  Mannheim Universityof Applied Sciences (german) http://ftp.fh- 


mannheim.de/FHweb_englisch/programmes/master/biotechnology.html 
• University Groningen ( Netherland) 


http://www.rug.nl/biologie/informatievoor/exchangestudents/master_degree_st 
udents/maMolBiolBiotechn 


• University of The Witwatersrand Johannesburg 
http://www.wits.ac.za/Science/MCB/msctech.htm 


• University Pune (India) http://www.mkcl.ws/PUPG/ibb/courses_ibb_msc.htm 
• The Chinese University of Hong Kong, 


http://www.mbt.cuhk.edu.hk/mbt/mscbt/eng/index.html 
• KTH ( SUIZA) 


http://www.kth.se/eng/education/programmes/master_engineering/biotechnolo 
gy_180.html 


• Delft University of Technology. Netherlands 
http://www.tudelft.nl/live/pagina.jsp?id=2a4548db-9b69-4b64-97da- 
78ec68a58211&lang=enPendiente 


 


Asimismo, se han realizado consultas a los libros blancos de la ANECA, y otros 
documentos de utilidad (colegios profesionales, sociedades científicas). Además se 
han realizado encuestas para conocer la demanda del entorno socio-económico así como 
los intereses de los posibles alumnos del Máster. Adicionalmente, se ha consultado otros 
másteres de la UVIGO y UDC así como diversos másteres interuniversitarios como el 
de “Acuicultura”, elaborado por las Universidades de Coruña, Santiago de Compostela 
y Vigo, con el fin de conocer la organización del mismo, estructuración de las 
asignaturas, y planificación docente. 


 
 
 
 
 


 
El Máster se ha elaborado directamente en base a las orientaciones que actualmente se 
están impartiendo en la titulación de Biología de ambas Universidades, que se ha 
impartido con éxito en los últimos años. 


 
A propuesta de las Facultades de Ciencias de la UDC y de la Facultad de Biología de la 
UVIGO, se creó una comisión constituida por 6 profesores de ambas universidades. 
Primero, se nombró a dos profesores (Mª Ángeles Sanromán-UVIGO y Manuel Becerra-
UDC) para que elaboraran una propuesta inicial que fue notablemente mejorada gracias 
a las aportaciones de los miembros de ambas Universidades, que se incorporaron al grupo 
de trabajo, Carmen Sieiro (UVIGO), Ana Gago (UVIGO), Mª Carmen Veiga (UDC) y 
Nieves Doménech (INIBIC). Metodológicamente, la comisión elaboró inicialmente un 
marco general del máster sobre el que se fueron estructurando los contenidos específicos 
de materias y asignaturas que debían abarcar cada uno de los 
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módulos y el proceso de aprendizaje del alumno. Esta información fue recabada 
mediante reuniones periódicas con diferentes miembros de la comunidad universitaria 
y el entorno socio-económico en el ámbito de la Biotecnología. 


 
El procedimiento llevado a cabo para la elaboración del plan de estudios del máster en 
el seno de la UVIGO y de la UDC fue: 
1.- Elaboración del plan de estudios por parte de la Comisión. Fechas: 27/02/2007 al 
17/11/2008 
2.- Exposición pública en ambas Universidades del plan de estudios a toda la comunidad 
universitaria y periodo de sugerencia y alegaciones. Fechas: 17/11/2008 al 18/12/2008 
3.- Incorporación de las sugerencias a la propuesta. 29/01/2009 
4.- Redacción del convenio interuniversitario UVIGO y UDC. 15/05/2009 
5.- Modificaciones del anteproyecto impuestas por el convenio. 6/06/2009. 
6.- Envío del convenio interuniversitario y con empresas a la Vicerreitora de 
Titulacións e Converxencia Europea de la UVIGO para su revisión. 11/06/2009. 
7.- Aprobación de la propuesta de denominación del Máster por la: 


Junta de Facultad de Biología de la UVIGO. 30/09/2009 
Junta de Facultad de Ciencias de la UDC. 10/06/2009. 


8.- Remisión de la propuesta de denominación a la Comisión de Estudos de Mestrado 
Universitario e Doutoramento de la UDC. 10/06/2009. 
9.- Aprobación de la propuesta de denominación del Máster por el Consello de 
Goberno de la UDC. 30/06/2009. 
10.- Difusión en la comunidad universitaria a través de la web de la UVIGO hasta el 
30/07/2009. 
11.- Elaboración de la propuesta de la memoria del plan de estudio según los requisitos 
establecidos en el Anexo 1 del Real Decreto 1393/2007 hasta el 30/09/2009. 
12.- Aprobación de la memoria inicial del plan de estudios por la Junta de Facultad de 
Biología de la UVIGO 30/09/2009. 
13.- Remisión de la Facultad de Ciencias de la UDC, de la propuesta de la memoria de 
verificación a los órganos implicados en la docencia (departamentos universitarios, 
CHUAC) y agentes sociales potencialmente interesados en el título (Colegios Oficiales 
de Biólogos y de Químicos). 30/09/2009. 
14.- Difusión pública en la web de la Facultad de Ciencias de la UDC de la propuesta 
de la memoria de verificación. 30/09/2009. 
15.- Trámite de audiencia pública de la UDC y alegaciones. 30/09/2009-01/10/2009. 
16.- Remisión de la documentación e información completa de la propuesta del título 
de Máster Universitario a la Vicerreitora de Titulacións e Converxencia Europea de la 
UVIGO para su revisión. 7/10/2009. 
17.- Exposición pública a través de la página web de la Vicerreitora de Titulacións e 
Converxencia Europea de la UVIGO 23/10/2009. 
18.- Recopilación de las alegaciones de la UVIGO 23/10/2009. 
19.- Evaluación de la memoria inicial y envío a la Facultad de Biología de la UVIGO del 
informe técnico elaborado por la Vicerreitora de Titulacións e Converxencia Europea 
23/10/2009. 
20.- Aprobación por la Junta de Facultad de Ciencias de la UDC de la propuesta de 
plan de estudios del Máster y alegaciones, si procediese. 27/10/2009. 
21.- Remisión de la Facultad de Ciencias de la UDC, de la propuesta de plan de 
estudios y alegaciones a la Comisión de Estudos de Mestrado Universitario e 
Doutoramento de la UDC. 27/10/2009. 
22.- Aprobación de la memoria definitiva e informe de la respuesta a las alegaciones 
por la Junta de Facultad de Biología de la UVIGO 16/11/2009. Aprobación de la 
modificación de la composición de una de las comisiones por la Junta de Facultad de 
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Biología de la UVIGO 17/12/2009 
23.- Informe de la Comisión de Estudos de Mestrado Universitario e Doutoramento de 
la UDC. Fecha: 09/12/2009 
24.- Aprobación por el Consello de Goberno de la UDC. Fecha: 17/12/2009 
25.- Informe de la Comisión de Estudos de Posgrao de la UVIGO. Fecha: de 2009 
26.- Aprobación por el Consello de Goberno de la UVIGO. Fecha: de 2009 
27.- Aprobación de las modificaciones consecuencia de la evaluación de la ANECA 
por las Juntas de Facultad de ambos centros. Fecha: 6 de mayo de 2010 
2.4.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
Para llevar a cabo las tareas relacionadas con el diseño de la estructura y contenidos del 
Máster, se han tenido en cuenta consultas, informes y comunicaciones relacionadas con 
entidades y agentes tecnológicos, industriales y gubernamentales, tales como, empresas, 
agrupaciones de empresas, centros y plataformas tecnológicas y las distintas 
administraciones, en el sector Biotecnológico y más concretamente en los ámbitos de la 
Tecnología Medioambiental, Alimentaría y Sanitaria. 


 
Se ha considerado las valoraciones de los egresados de la Licenciatura de Biología de 
la UVIGO y UDC, de ellas se concluye que los licenciados en Biología con empleo de 
relación media, alta o muy alta con la biología realizan actividades en diversos sectores: 


- Profesional científico y técnico (consultoría, principalmente), 
- Industria farmacéutica, 
- Industria de la alimentación, bebidas y tabaco 
- Sanitario y de servicios sociales 
- Medioambiental 


 
Estos egresados desempeñan su actividad profesional principalmente en la empresa 
privada y en la Administración Pública, en organismos oficiales o empresas públicas de 
más de 249 empleados. Es destacable este último dato, ya que el tejido productivo de 
referencia, está formado en su inmensa mayoría por PYMES. 


 
Por otro lado cabe mencionar que un elevado porcentaje de los egresados consultados, 
ha redirigido su carrera profesional inmediatamente después de finalizar la licenciatura 
continuando con sus estudios. Entre las necesidades formativa sectoriales apuntadas 
por los egresados cabe destacar aquellas relacionadas con la práctica de la profesión de 
biólogo, bioestadística, biología aplicada a la industria alimentaria, control de calidad y 
seguridad alimentaria, ingeniería de procesos, medio ambiente, mecanismos de acción 
de fármacos, tecnología medioambiental, producción industrial con fermentadores y 
bioinformática. 


 
Tanto las experiencias profesionales de los egresados, en estos últimos años, como las 
necesidades formativas están totalmente en la línea del perfil profesional definida por 
el Máster, con tres especialidades en los sectores alimentario, sanitario y 
medioambiental. 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 
4.1. Sistemas de información previo 


El sistema fundamental habilitado para conocer información sobre el Máster será a 
través de la página Web de cada Universidad participante, asimismo se elaborará una 
página Web específica para el Máster con la siguiente información: 


 
- Breve introducción sobre el Máster, en la que se detallan los objetivos y los 
destinatarios. 
- Fechas de preinscripción e inscripción 
- Criterios de admisión 
- Información sobre el lugar de impartición 
- Planificación y guías docentes de los módulos y materias así como los profesores que 
imparten cada materia y los coordinadores de cada módulo y materia. 
- Documentos descargables (fichas desarrolladas de las materias, con el desarrollo de 
las actividades docentes, recursos de aprendizaje y sistemas de evaluación, así como 
bibliografía. 


 
A continuación se detallan los sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes: 
 


 
4.1.1. Información proporcionada previa a la matriculación 


 
Se informará del perfil necesario para ingresar en el máster por lo que se indicará que 
está especialmente orientado a quienes hayan superado titulaciones relacionadas 
con las Ciencias de la Vida, Ciencias de la Salud (por ejemplo, diplomados, licenciados 
o graduados en Biología, Biotecnología, Bioquímica, Ciencias Ambientales, Ciencias del 
Mar, Farmacia, Medicina, Veterinaria, Enfermería, Fisioterapia,). 
Se informará con detalle del contenido y objetivos del máster, profesorado que lo 
imparte y lugar de desarrollo de las enseñanzas del máster. 


 
4.1.2. Sistemas de información previos a la matriculación 


 
- Información multimedia: Página web de la UVIGO, página web de la Facultad de 


Biología http://www.facultadbiologia.uvigo.es/dwnetCMS/index.php, página web de 
la Facultad de Ciencias de la UDC https://ciencias.udc.es/gl/ 
y en la página Web específica del Máster. 
Así mismo, en colaboración con la Vicerreitora de Titulacións e Converxencia Europea 
de la UVIGO y la Vicerreitoría de Organización Académica e Titulacións de la UDC, se 
hará pública toda la información pertinente al título a través de la página web de 
ambas universidades http://www.uvigo.gal 
; http://www.udc.es 


 
- Documentación escrita: Guía académica de la UVIGO y UDC. Panel y tríptico 
informativos elaborados con la información específica del máster que serán enviados 
a otras Universidades. 
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-Información en jornadas: Charlas informativas a alumnos de último curso de Grados 
relacionados con el máster, impartidos en la UVIGO y UDC. 
 
-Información personalizada: Servicios de estudiantes de ambas Universidades. 
El dominio geográfico donde se dirigirá preferentemente las campañas de 
comunicación será Galicia y el Norte de Portugal. 
Los medios a utilizar serán: trípticos o folletos informativos enviados por mailing a 
empresas, difusión en medios de comunicación, campañas en colegios profesionales, 
asociaciones, clusters, plataformas y centros tecnológicos y en Centros de las 
Universidades. 
Las empresas colaboradoras podrán difundir la información del máster por los medios 
adecuados a su rol cooperador. 
 
4.1.3. Procedimientos de acogida y orientación para los nuevos 
matriculados 
 
Al principio de cada curso académico, se organizará una jornada de acogida y 
orientación para los alumnos de nuevo ingreso. Durante este evento el coordinador 
del programa del máster presentará el programa y el profesorado a los nuevos 
alumnos. 
Concretamente, se presentarán: 
 
• La estructura y organización de los estudios del Máster. Se suministrará a los 
alumnos información sobre contenidos del curso, calendarios y horarios, 
ubicación del profesorado, laboratorios y servicios centrales, acceso a 
bibliotecas, sistemas de acceso al campus, etc. Durante esta sesión, los alumnos 
tendrán la oportunidad de pedir información adicional sobre el programa, 
aclarar posibles dudas, etc. 
 
• Presentación de la página web del máster y de los soportes telemáticos que se 
utilizarán en el máster. 
 
• Asignación de Tutores a los alumnos según el Plan de Acción Tutorial de 
Apoyo y Orientación. 
 
4.1.4. Mecanismos de apoyo y orientación para los alumnos 
Ambas universidades han puesto en marcha diversos sistemas de apoyo y orientación 
de los estudiantes una vez matriculados, a través de los distintos Vicerrectorados y 
Servicios con los que cuentan. En concreto para este máster se aplicarán los siguientes 
mecanismos de apoyo y orientación: 
 
Programa de Tutorías Integrales: la comisión académica del máster consciente de la 
necesidad de desarrollar programas de tutorías específicos que orienten y motiven a 
los alumnos para su mejor rendimiento académico y su implicación en la Universidad 
y en su programa formativo, ha decidido seguir las recomendaciones de los planes 
tutoriales integrales que están en marcha en ambos centros. 
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Estos planes están orientados a los alumnos de nuevo ingreso en el máster, y 
especialmente para aquellos provenientes de otras universidades, y tiene como 
objetivo principal facilitar a los nuevos alumnos de Máster el funcionamiento de la 
Universidad y de los centros adscritos, particularmente, haciendo hincapié en los 
diferentes servicios disponibles y a los que deben dirigirse para resolver los diferentes 
tipos de problemas que pueden plantearse. 
 
 
El tipo de tutoría se establece para que el tutor académico (profesor asignado que 
participa de forma voluntaria) pueda hacer un seguimiento individualizado de cada 
alumno, dándole un tratamiento personal y ayudándole a resolver los distintos 
problemas que puedan surgir en su paso por la Universidad en el desarrollo del 
máster. 
 
Servicios telemáticos: Ambas Universidades ponen a disposición de todos sus alumnos 
una serie de servicios telemáticos relacionados con las nuevas tecnologías, que le 
ayudarán en el desarrollo de las actividades académicas, entre otras: 
 
• Cuenta de Dominio Único. 
• Portal de Servicios. 
• Campus Virtual, plataforma que permite la docencia a través de Internet de 
manera no presencial que utilizan, cada vez más, nuestros profesores para el 
apoyo a sus clases. 
• Correo electrónico. 
• Acceso a la red inalámbrica Wifi. 
 
Apoyo a la movilidad: A través de los Vicerrectorados de Relaciones Internacionales, 
ambas universidades promueven y coordinan las actividades de formación académica 
en el ámbito internacional tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio 
europeo y cumpliendo así uno de los objetivos de la política general de la Universidad. 
A tal efecto facilita información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre 
las diferentes acciones de formación en el ámbito internacional de la educación 
superior. Y gestiona y desarrolla los programas, tanto internacionales como 
nacionales, de movilidad de estudiantes y profesores, tan importantes en un mundo 
interrelacionado. 
 
En el apartado 4.3 de la presente memoria, se detallan los diversos servicios y 
sistemas de apoyo con los que cuentan ambas universidades para dar apoyo y 
orientación a los estudiantes una vez matriculados. 


C
SV


: 4
64


35
45


22
81


96
11


40
69


33
69


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464354522819611406933691



				2021-12-14T10:31:19+0100

		España












  


 
 
 
 
 
 


7.1. Justificación 
 


Ambas facultades, Facultad de Ciencias de la UDC y Facultad de Biología de la UVIGO, 
disponen de una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras para garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas. Desde sus orígenes cuentan con 
financiación, por parte de la UDC y de la UVIGO, respectivamente, para la adquisición, el 
mantenimiento y la renovación de sus recursos docentes tanto de infraestructuras como de 
equipamiento. Cuentan asimismo, con los servicios generales de ambas Universidades para el 
mantenimiento de los recursos materiales, de revisión y seguridad de los laboratorios y de 
recogida sistemática de residuos peligrosos. 


 
Como se ha comentado, las dos facultades cumplen la legislación vigente en cuanto a 
accesibilidad y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. Cuentan con ascensores en todas las plantas, rampas de acceso, servicios 
adaptados, puertas de doble hoja en todas las aulas, seminarios, salones y laboratorios, que 
permiten el acceso fácilmente. 


 
Las dos facultades disponen de conexión inalámbrica (WIFI) en todo el edificio y de servicio 
de cafetería, comedor y reprografía. Disponen además de espacios propios para la Delegación 
de Alumnos, espacios de administración y conserjería, y salas de reuniones, que podrían 
emplearse de ser necesario para actividades docentes, y despachos del profesorado, en los que 
también podrían realizarse las tutorías individuales. 


 
Desde los respectivos Vicerrectorados de Infraestructuras se están realizando estudios para 
mejorar los espacios, adaptándolos a las necesidades del EEES, generando aulas de menor 
tamaño y espacios de trabajo un grupo, así como para ir reemplazando el mobiliario por otro 
que permita un uso más eficiente de los espacios físicos y facilite el desarrollo de las clases 
prácticas y seminarios. 


 


Dada la naturaleza telemática de gran parte de la docencia, ambas Universidades garantizan la 
actualización de los equipamientos, sistemas y mecanismos disponibles de comunicación 
bidireccional en videoconferencias entre profesores y estudiantes. 


 
Tal y como se ha detallado en los anteriores apartados el Máster de Biotecnología Avanzada 
posee un doble perfil, profesionalizante y académico-investigador. Mediante la realización de 
prácticas externas, se pretende promover el análisis crítico mediante la visualización desde el 
mundo “real” de los problemas prácticos y cotidianos que surgen dentro del campo de las 
empresas y los laboratorios Biotecnológicos. Por tanto, es necesario que el alumno realice 
prácticas profesionales, reconocibles por un periodo equivalente a 18 créditos, al amparo del 
art. 12.6, R.D. 1393/2007 en una empresa o grupo de investigación. 


 
Los alumnos que opten por el perfil profesionalizante podrán realizar sus prácticas en 
empresas del sector Biotecnológico. Ello está garantizado por las expresiones de interés de las 
empresas y además cabe destacar que tanto en la Facultad de Biología de la UVIGO como la 
Facultad de Ciencias de la UDC, tienen una sobrada experiencia al respecto, con una C
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participación promedio en torno a los 60 alumnos por año. Basada en esta experiencia y en los 
contactos previos establecidos para la elaboración de la presente memoria, a los alumnos se les 
ofertará una relación muy amplia de empresas del sector en el que podrán completar su 
formación. La gestión de estas prácticas externas en empresas se realizará siguiendo el 
procedimiento de gestión y revisión de las prácticas externas integradas en las titulaciones de 
la Facultad de Biología de la UVIGO PC-10 
(http://www.facultadbiologiavigo.es/tl_files/Documentos%20PDF/Procedimientos/Clave/PC10.pdf) y de la 
Facultad de Ciencias de la UDC (http://ciencias.udc.es/images/stories/graos/ procedimentos_sigc.pdf). 


 
Para aquellos alumnos que decidan desarrollar su perfil académico-investigador, en ambas 
Facultades se cuenta con una extensa relación de grupos de investigación que desarrollan sus 
líneas de investigación en el ámbito de la Biotecnología y que aceptan acoger a estos alumnos 
para la realización de estas prácticas, tal y como se detalla en el Anexo VII. 


 
Ambas facultades a la hora de establecer o renovar los convenios con entidades colaboradoras, 
asegurarán que poseen la dotación de materiales y servicios necesarios para garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas y que cumplan la normativa vigente 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003. Asimismo, ambas facultades se comprometen a la 
adjudicación de aulas para organizar las clases presenciales teóricas y laboratorios para las 
clases prácticas para la impartición adecuada del presente máster. 


 
A continuación se describen los recursos y materiales disponibles entre las dos facultades para 
impartir el máster. 


Aulas de Docencia 
Denominación Características 


 
 


Aulas 


Aulas grandes donde se imparten clases magistrales y se realizan exámenes y 
presentaciones por parte de los estudiantes. Todas las aulas están adaptadas 
para personas con discapacidad. 
Dotadas de equipos informáticos y de proyección digital para presentaciones 
multimedia; conexión a internet, pizarras interactivas en algunos casos y 
pupitres (en algunas aulas se están sustituyendo por mesas y sillas 
individuales para hacerlas versátiles). 


UDC 13 aulas 1266 puestos 
UVIGO 8 aulas 746 puestos 


 
 
Aulas Audiovisuales 


Aulas de uso múltiple que permiten la visualización de filmes 
didácticos, las exposiciones de trabajos por parte de los 
estudiantes, exámenes orales y tribunales de TFG. Todas estas 
aulas están adaptadas para personas con discapacidad. 
Dotadas de equipos informáticos y de proyección analógica y 
digital para presentaciones multimedia y conexión a internet. 


UDC 1 aula 82 puestos 
UVIGO 3 aula 40 puestos 


 
 
 


Aulas Informáticas 


Aulas de uso múltiple que permiten impartir clases teóricas o 
prácticas con ordenador. Alguna de ellas, fuera del horario 
lectivo, permanecen a libre disposición de los estudiantes, bajo 
la supervisión y apoyo de un becario. Todas las aulas cuentan 
con puestos adaptados para personas con discapacidad. 
Dotadas de ordenadores con el software adecuado para las 
actividades formativas. Además dispone de un ordenador para 
el profesor conectado al proyector de video digital y una 
pantalla de proyección. C
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Decanato de las Facultades. 
Dotados del mobiliario necesario para las tareas administrativas del equipo Decanal. 


Decanato 


Sedes de los departamentos adscritos a ambas facultades. 
Dotados del mobiliario necesario para las tareas administrativas del Director y del Secretario 
del Departamento. 


Departamentos 


UDC 3 aulas 72 puestos 
UVIGO 3 aulas 75 puestos 


 
 
Seminarios 


Los seminarios son de dos tipos: salas para trabajo en pequeños 
grupos o para realizar tutorías y salas con mesas de reuniones. 
Todas ellas adaptadas a personas con discapacidad. 
Dotadas de conexión a internet, enchufes para portátiles, mesas 
y sillas individuales o mesas de reuniones. 


UDC 4 aulas 85 puestos 
UVIGO 4 aulas 84 puestos 


 
 


Aulas Videoconferencia 


Aulas dotadas del equipamiento necesario para realizar 
conexiones de videoconferencia (actualmente se emplean para 
los másteres interuniversitarios adscritos a las facultades). 
Todas las aulas están adaptadas para personas con 
discapacidad. 
Dotadas de equipamiento de videoconferencia, 3 cañones de 
proyección, y sillas y mesas individuales. 


UDC 2 aulas 50 puestos 
UVIGO 3 aulas 40 puestos 


 
Laboratorios 
Laboratorios para prácticas experimentales y seminarios prácticos, con puestos adaptados a 
personas con discapacidad. 
Dotados del instrumental y equipamiento necesarios para realizar las correspondientes 
prácticas. 


 Características 
UDC 15 laboratorios 360 puestos 
UVIGO 13 laboratorios 376 puestos 


 
Salón de Actos 
Salón de Actos para celebrar actos académicos y protocolarios, conferencias, ciclos de cine, de 
teatro, conciertos, reuniones de Junta de Facultad y de Departamentos. Dotados de espacios 
para personas con discapacidad. 
Presentan conexiones a internet, cañón de proyección, pantalla gigante, equipo de sonido, de 
video y climatización. 
UDC 130 personas 
UVIGO 350 personas 
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Dotados de mobiliario y equipos informáticos. Adaptados a personas con discapacidad. 
Delegación de alumnos 


 
Salas de Juntas 
UDC 25 personas 
UVIGO 40 personas 


 


 
 


De todo los recursos antes descritos, inicialmente se han destinado como aulas docentes 
el Aula nº6 de videoconferencia de la Facultad de Biología (UVIGO) y Aula nº2 de 
videoconferencia de la Facultad de Ciencias (UDC). Cada año ambas Facultades de 
acuerdo con su planificación docente, aprobada en Junta de Facultad, destinarán los 
laboratorios docentes necesarios para la realización de las prácticas. 


 


Ambas Universidades cuentan con los mecanismos necesarios para la revisión y 
mantenimiento de los materiales y servicios disponibles. El mantenimiento de todos los 
servicios e infraestructuras descritos anteriormente, se realiza de la siguiente forma. Los 
centros disponen anualmente de partidas presupuestarias para el mantenimiento de sus 
infraestructuras, instalaciones y servicios. A través de la Subdirección de 
Infraestructuras y Servicios se realiza el mantenimiento y adquisición de las 
instalaciones y servicios de uso común. 


 


La actualización de materiales y servicios informáticos (actualización de salas de 
ordenadores, mantenimiento de la red Wiffi, etc.) es llevado a cabo en cada Universidad 
por parte del Vicerrectorado competente. Por último, otro tipo de obras o instalaciones 
de mayor envergadura se canalizan a través del Comisionado de Infraestructuras, 
dependiente a su vez del Vicerrectorado de Planificación. Además dentro del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad del centro existe un capítulo referido a los Recursos y 
Servicios. El objeto del documento es mostrar los mecanismos por los que ambas 
Facultades, como centros de adscripción del Máster, gestionarían de forma adecuada sus 
servicios y recursos materiales, analizando los resultados de la gestión y aplicando la 
mejora continua, a la misma, de forma habitual y sistemática. 
Para alcanzar todos estos objetivos se cuenta con dos procedimientos documentados, el 
PA07: Procedimiento para gestión de los recursos materiales y el PA08: Procedimiento 
para la gestión de los servicios, que se incluyen en el capítulo 9 de esta memoria. 
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Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 
 


BIBLIOTECA 
 


La Biblioteca Universitaria de la UVIGO así como la de la UDC son un servicio general 
accesible para todos los estudiantes, profesores e investigadores y personal de ambas 
universidades. Sus objetivos son gestionar y poner a disposición de la comunidad universitaria 
un conjunto de recursos y servicios de información como apoyo a sus actividades de 
aprendizaje, docencia e investigación. 
Ambas bibliotecas forman parte de la red “REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias 
Españolas) y del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Galicia (BUGALICIA). Desde el 
catálogo de ambas Bibliotecas Universitarias se localizan también los recursos bibliográficos 
de las otras bibliotecas universitarias gallegas, así como de otras bibliotecas gallegas, 
españolas y extranjeras que se pueden consultar u obtener a través de los servicios de 
préstamo interbibliotecario. 
Ambas universidades disponen de mecanismos para garantizar el mantenimiento y la 
actualización de los medios materiales. 
En ambos casos los servicios que ofrecen son los siguientes: 


 
• Salas de lectura para la consulta de las colecciones de la Biblioteca y para el estudio y la 


investigación, dotadas de equipamientos informáticos y red wi-fi. 
• Equipos para la reproducción de documentos respetando la legislación de propiedad 


intelectual. 
• Un catálogo de los fondos bibliográficos accesible en internet que permite localizar las 


obras y recursos integrados en las colecciones, sugerir la compra de nuevos títulos, renovar 
préstamos y buscar la bibliografía recomendada en los programas docentes. 


• Servicios para el acceso a las colecciones bibliográficas: préstamo a domicilio, préstamo 
intercampus, lectura en sala. 


• Consulta remota a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca: bases de datos, 
revistas electrónicas, libros electrónicos, portales de internet ... 


• Préstamo interbibliotecario: localización y obtención de documentos no disponibles entre 
las colecciones gestionadas por la Biblioteca. 


• Orientación y formación en el uso de la Biblioteca y de sus recursos tecnológicos y 
documentales 


• Asesoramiento en las búsquedas y localización de información. 
• Información bibliográfica y documental especializada y personalizada. 
• Utilización de las bibliotecas por personas ajenas a la comunidad universitaria en calidad 


de usuarios externos autorizados. 
 


COLECCIONES Y RECURSOS: 
La Biblioteca Universitaria de la UDC cuenta aproximadamente con más de 670000 libros, 
7600 colecciones de revistas en papel además de distintos recursos electrónicos: 19000 
revistas, 16000 libros y unas 70 bases de datos, distribuidas entre los servicios centrales, las 12 
bibliotecas de centros y las 4 bibliotecas intercentros, situadas en los campus de A Coruña y 
Ferrol. 


 
En el caso de la Biblioteca Universitaria de la UDC los recursos bibliográficos directamente 
relacionados con el máster están ubicados en la Biblioteca de Ciencias (emplazada en el 
edificio homónimo). Esta biblioteca cuenta con unos 27580 volúmenes de libre acceso, 421 
revistas en formato impreso o micrográfico, 5300 revistas electrónicas, 268 puestos de lectura 
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Ambas Facultades disponen, en la actualidad, de todos los recursos materiales, personales y 
servicios clave para comenzar a impartir el Máster en Biotecnología Avanzada. 
En caso de existir necesidades en algún momento, el Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
(SIGC) de ambas Facultades contempla en sus distintos procedimientos la forma de provisión 
de dichas necesidades. 


7.2. Previsión 


y 3 ordenadores de acceso público. 
 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la UDC es un punto de acceso a la Biblioteca 
Universitaria, desde donde se pueden consultar las 70 bases de datos suscritas por la UDC y 
las gestionadas por BUGALICIA, de las que 9 son de temática sobre Biología o Medio 
Ambiente. En este sentido, cabe destacar las bases de datos de Scifinder scholar y del ISI Web 
of Knowledge (WOK). 


 
Por otra parte, la Biblioteca Universitaria de la UVIGO cuenta con unos 306219 registros 
bibliográficos, 8939 títulos de publicaciones seriadas, 2655 revistas electrónicas a texto 
completo, 1635 sumarios electrónicos de revistas, 536 resúmenes electrónicos de revistas, 
1995 libros electrónicos. Además el catálogo incluye también un total de 12180 registros de 
artículos de revistas, de capítulos de libros y de actas de congresos escritos por el PDI de la 
UVIGO, de los cuales 4542 proporcionan el texto completo. Se compone de tres bibliotecas 
centrales, una en cada Campus: Ourense, Pontevedra y Vigo, y de una serie de bibliotecas 
ubicadas en los centros académicos. En total, una red de once puntos de servicio repartidos 
entre los distintos Campus. 


 
En el caso de la Biblioteca Universitaria de la UVIGO los recursos bibliográficos 
directamente relacionados con el máster están ubicados en la Biblioteca de Ciencias 
Experimentales en el edificio de las titulaciones de Ciencias Experimentales. En la actualidad 
ocupa un espacio de 610 m2 que alberga un fondo de 18250 monografías y 332 colecciones 
de revistas en formato impreso. Los puestos de lectura actualmente son: 15 dentro de la propia 
biblioteca y 105 en la sala de estudio anexa. En los próximos meses se producirá el traslado a 
las nuevas instalaciones cuya construcción está a punto de rematar y que permitirá ganar en 
espacio de almacenamiento y atención a los usuarios (superficie útil del edificio: 851 m2 y 
puestos de lectura: 220 + 25 puestos de trabajo en grupo repartidos entre 3 salas de trabajo). 
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